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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 177 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Arlíc1llo lfnico.-Aprobar el Decreto N° 213, emitido por el Presi
te Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, con fecha 

: de agosto de 1959 que literalmente dice· "Decreto N° 213.-El Presi
ilellf.e Constitncional de Ja Repúbli<;a, en aplicación al Art. 7 de las Dispo
.. Ueneraies del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

síd(JDE6Consejo de Ministros, Decreta: Artículo 1°--Crear dentro del Titulo 
ii~'Ram<> de Trabajo y Previsión Social, las siguientes partidas: 

CAPITULO m-A 

ÓRGANIZACION DEL INSTITlJT(Í HONDUREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

!.---Organización del Instituto Hondureño 
del Seguro Social 

(Asignación para 6 meses) 
ll'l!J.Z-ml-111 O 2A-M Catedrático. L 60.00 .......... . rznau-111 O 2B-M Catedrático, L 30.00 ............... . 

Suman las creaciones 

L 390.00 
180.00 

L 540.00 

Artículo 2'-Las creaciones anteriores se transfieren de la Partida 10-G, 
·GaS!.Os· Diversos, a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones de la 
'jjj¡m¡a Sección Capítulo y Título del Presupuesto General de Egresos e 
~ vigénÍe. Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Naci?nal ~e la 
tliiilió!i de este decreto. Articulo 4°-El presente decreto entrará en vigen
<iatdesde esta fecha..Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a 
leti treinta y 1lll. días del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y nue
;e.~ VU.LEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los ~
pachos de Gobernación y Justicia, Ramón V~ h.-El Secretario 
·de'§tado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, ~rilo 
l'en1emo._:_El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nact~, 
~ López A.-El Secretario de Estado en el Despacho ~d 
·~·-Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
l& -eión Pública, Juan Miguel Mejía.-El Secretario de Estado ~ los 
llespaehos de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-;-~ Secretario de 
FB!ado·en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley, 
·llarilo A. <lastro.-E! Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
Nica Y Asistencia Social, R. Martinez V.-El Secretario de Estado en ~ 
~ de Trabajo y Previsión Social, Osear A. Ft-Ores.~El Secrela.r!? 
de~ en el Despacho de Recursos Naturales, M. LardizálBl Galindo • 

!lado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a·los diez días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 

T. DAN!Lo p AREDES 
'Secretario. ' 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 
ERNESTO H. AGUILAR N ., 

Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 196ú. 

R. VII.LEDA MORALES. p.!: Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 

Osear A. FltYres. 

DECRETO NUMERO 190 
EL COXGRESO XACIOXAL, 

~ Ui:lico.-Aprobar e~:sA~us pa~ e! De~reto Nº 234_.~-
. el Presidente de la República, en ConseJO de ~· que li • -

· ' "Decreto N° 234 -El Presidente Constituctol'.a! de !a Repu
• ·.en ~ón al Art. 7 de las Disposiciones Generales del -~uesto 
~ · ·4 dé Ei:resoS e Ingresos vigente, y en Consejo de Mi~istros, De-

11 CONTENIDO 
~ :S9 117 J 190.-M&no de 19f.O. 

8eaetuia d~ lteonoinla y llaeienda 
Acuerdo N9 236.-Matzo de 1960. 

Sec.re:tana de Educación PúbliG& 
Aea:erdoscorresoondieDtesa Juiiio de 1958. 

Obras PúbliGas 1 ComunlGacionu 
Acuerdos oorresPQDdleotes a J ..iuio de 1958. 

Secretaria de EdUGaGi6n PúbHca 
AcuerdOs N9-31~ aJ 31-15,y del tal 26, !netusive..-Junto :r JoliO de Ul63 

AVISOS 

¡¡ 

\ 

creta: Artículo 1 º-Ampliar dentro del Título XIIl, Ramo de Trabajo Y 
Previsión Social, las partidas siguientes: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

1.-Secretaria 

Pda. 17 -G Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y 
conferencias en el exterior ......... .. . .... ............ ... L 4.000.00 

Pda. 23-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo 6.000.00 

CAPITULO m 

DIRECCION GENERAL DE PREVISION 
SOCIAL 

4.---Sección de Guarderia exclusiva para 
hijos de obreros, Comayagiiela, D. C. 

Pda. 9-G Asi¡¡tiación. i,lobal a detallarse de acuerdo con 
vanas clasificaciones ............................. ., ....... . 

CAPITULO V 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.--Gastos Diversos · 

Pda. 4-G Subvenciones a instituciones privadas sin fines 
de lucro .................................... ···· ..... · ··· ··· · · 

4.000.00 

4.000.00 

Suman las ampliaciones . ... .... .................. L 18.000.00 

Articulo 2º-Las ampliaciones anteriores se transfieren de la. Pda. 9-X. 
Imprevistos, Sección 1.--Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gastos del 
Ramo del mismo Título, del Presupnesto General de Egresos e Ingresos 
vigente. Articulo 3'>-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 
este decreto. Artículo 4º-El presente decreto entrará en vigencia desde 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a Jos 
treinta días del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y nneve.
R. VUJET>A. MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Ramón Vallada.res h.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, A. ~varndo Puerto.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Defensa Nac10nal, Robert.o Zepeda Tur
cios.-El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, 
Boberio 7Jepeda Turcios.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Edncación Pública, Juan Miguel Mejia.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, por la ley, R. ()abañas ~-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, 
por la ley Mareo A. Clastro.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Í>ública y Asistencia Social, R. Martinez V.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osca>- A. Ft-Ores.
El Secreta.no de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. La.r
dizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de marz~ de mil novecientos sesenta... 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DA..>m.O PAREDES, 
Sec!'eta.'"10 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNmro H. AGU!LAR N., 
Secretario. 

' 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1960. 

R. VII JEDA MORALES., 
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Pre,ñ.sió!l 

Social, 
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MARZO DE 1960 

PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N· 236 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINJSTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •.•• 
Subsecretario. 

ln9. Roberto Martinez Ord6ñeJ: 
Jng. Amílcor Góme:z: Robelo 

No 4424 """'=: - .-L 12.as, 
de A l!x E. Garnier • fa._ 
m~teri~les suminis Y C!a, IOt 
Dirección Genera] d~ 

N9 4425.-L ll5.~ 
de . Soto Comerci•I 8 • fav,, 

tlvo emitió el Acuerdo Nº 514, artí~uJoe suministrad· A., llor-
Teguc,galpa, D e. 19 de mar· mediante el e,ual se autonzó el ORDENES DE PAGO recc16n General de ~!~~J)¡. 

za de 1960. plan para el Seguro Fa.miliar de a1 d . No 4427 --. 
v,da y Vmenda, presentada por roes e 1unio de 1958 N9 1152 -L 288 00, a favor - .-L 15 00 

Vista para resolver la solicitud la Compañía de Seguros Inter- N9 1150. - L 325.00, a favor de Carlos Cano A , Por pago de Imprenta Góm~z,' a fattt 
presentada con fecha cmco de los amencana, s. A Considerando: de M.11rio Prieto G., Por \im· efectuado del Fondo Reintegra- riales suministrado6 por l8ate.. 
corrientes, por el señor René Cruz, Que de _confonrudad con dicho plan pieza de la pista de aterrizaje ble a empleados de la Dírec- recci6n General de~!)¡. 
mayor de edad, casado, Abogado la pet.J.c1onana. puede emiti.r póliza en el Aeropuerto de Cortés. ción General de Aeroráutica N9 4431.-L60() 
y de este vecm.dano. en su cara.e- de vrda dotal sorteable por valor Civil. d_e Lili_ana de Bob.adOOi'u.,ª favor 
ter de Presidente del Consejo de de (L 2 000:00) dos mil lempi.ras N9 #1151. -L 400.00, 8 favor N91153 L ¡ V~ 
Admmistr.món de Ja "Compañia a plazos de 8, 10, 12, 15 y 20 años, de Héctor Nufio, del Departa- ' - 75.00, a favor de que .. e corresponde por la 

S 
con prunas mensuales de L26<o, m~nto. de Aeropuertos de la Carlos Cano A., porpagoefee- n_a_c1on que le paga laD~ 

de eguros Interamericana, s. A.". • D 6 ,._ l d A tuado del Fondo Reintegrable c1on General de ~·-•-~lrec-
de este ~"micilio, contraida a "'~- L 21 50, L 18 00, L 15.00 y L 11 50, !re~et n • ~neta e ero- l d d I g J é A ~ al ~ .- ·aut ca C 1 ª emp ea os e la D1"recc1ón " · os nge1"' ... .,.._ 
dlr autorización para enut.rr una respecb.vam.ente; y que, si el ase- '· 

1 
!VI • Ge h DVUi&Uo.uo, ""' 

============! neral de Aeronáutica Civil. ra 31cer estudios de Pavi ... 
póh.za de Seguro Familiar por va- gurado lo solicita, las pnmas pue- tac1on de C!U'reteras rnen. 
lor de (L 1 000.00) un. mil lempu-a.s den ser pagadas en forma anual, N9 1154. - L 250.00. a favor Estados Unidos pa en ~ 
reduciendo en un (50%) cincuenta semestral y tpmestra1. Cons1de- Profesora Alba Marma Caste- de CarJos Cano A., por pago pond1ente at m~ dgo" eo_rres. 
por ciento, las primas y valor de rando: Que la solicitud de que se llanos, Profesora Auxiliar efectuado del Fondo Reinte- 1958. e JUDIO de 
la póhza autorizada por esta hace ménto pretende reducir en POTRERil.LOS grable, al Director General de 
secretarla de Estado, mediante un 50% el valor de la póbza au- la_ D~recci?n_ General de A ero N 9 4433. -L 59() 00, ~ f:mt 
.~cuerdo N" 514 de 24 de julio de tonzada y las pruhas a pagar por "Minerva" naut1ca C1v1J. de Humberto Zúniga, valorgoe 

1959 ReSHlta· Que con fecha s1ete la misma Considerando Que el Profesora ~l'.a.lcrana de Sii.b11lon, N9 1155.-L 142.50, a favor le paga la D1reccJón Genera! 
de marzo en curso, se dió traslado¡ Banco Central de HondUras en die- Directora, en sust1tuc16n de En- de Ca lo e A de Caminos por el tl'amporte 
de la solicitud presentada al Ban-¡ tamen de catorce de los cornentes, carnaclón de Paz. f r s ano ·• por pago de 200 cajas de dhiámita je 
co Central de Honduras. a fin de. se pronu..Tlc1ó favorab1emente a e ect1uado deJ. Fon~o Reinte- San Lorenzo a San PedrO Sula 
ue nre · o l studío corresnon \que se acceda a lo solicitado Por Profesora Alba Rosa Castañeda gdrab e dd la l,lirecc1on General Y 11.800 libras de ••--'-Ita" ·,. 

q - vi e e - - · . ' e. Aeronáu~it;a Civil, por ma- San Pedro Sulaa'~1 A.U: 
diente, emitiera su dictamen Re- Tanto: ~ Presl.dente de la Repú- Profesora Auxih.ar, en sust1tución teriales suministrados. m.\1 .. ve ~~w::. 
sulta: Que el Banco Central de bbca, . .\.cuerda· 1º-Autonzar a la de Irma Castrllo Araujo. No 4436 L 

e ¡ N 11 - ,- 103.05 a fa.,1 Honduras al evacuar su traslado, ompañ a de Seguros Inte:rameri- 9 56.-L 9 00, a fe.ver de de Lmpre<a 1.:? .. i..,.., :..n. __ 
A. Profesora Zo1la • .Utanurano, Pro- c l c .&!. "' ~ ~ ...... r--

inSertó el dictamen que hteral- cana, s. , pa..ra que previa apro- fesora . .\.uxihar, en sustitución de Eir os ano A ' pago efec:tua- jes servidos a empleados Gel 
mente dice: "Banco Central de bación por el Banco Central de Adelaida Jiméuez. do ~el f?ndo Reintegrable de Departamento de Materialese. 
Honduras, Tegucigalpa, D. e, 14 Honduras de las pruebas de im- Ja.# Dt-recc1?n_ General de Aerc- Inve3tígaciones de la""Direeeión 
de ma:rzo de 1000.-En msta de la\ prenta respecti•las, pueda enutir Profesora rrnla Fortín, Profesora naut1ca Cl vil. GeneraJ de Camioos. -
solicitud que antecede, el Banco 

1 
pólizas del Seguro Familiar por • .\.uxihar, en sustitución de ~ N l 

Central de Honduras, emite el s1-•montos de (Ll.000.00) un mtl Iem- Munllo. • 9 157.-L 4.00, a favor de N9 4437.-L 56.25,_~a fau 
guiente wctamen: Que se pernuta piras, debiendo reducir en un Carlos qa!lo A., por combusti- de Empresa S~ ,por pasaje 
a la Compañía de Seguros Inter- (509(>) cincuenta por ciento, el Profesora Carmen Muñoz, Pro- ble suministrados parala PJan- servido al Sr. Francisco- Lisa-
americana, s. -~. emitir las póh- valor de las primas aprobadas pa- fesora Auxiliar. ta de Amapala. res, empleado de Ja Caneten 
zas del seguro familiar por mon- ra la póliza de L 2 000 00 por PDIIEXTA N9 1158. -:--.L 275.95, a favor Mand~sta-Morohca. 
to de L 1.000 00, opunón que ~s Acuerdo ::N"º 514: de 24 de julio de de Ebs t ~be 1 o n Concordia, t'Or N9 4438. _ L 95.40~ a favor 
favorable considerando que se usa- 1959; y 2"-Extender certúicación ":\liguel • .\.. Cubero" <;oro_ ust1 les suministrados a de Empresa Sahsa, por'.pasajes 
rán las mismas bases técn1cas que del presente • .\.cuerdo al interesado Profesor Rodolfo Figueroa R la.._ D~ecci9~ General de Aero- servidos 8 empleados de.Ja (;a:. 
para el sei:,_oUro far.;.ihar por monto para que por su cuenta lo haga pu# Profesor Auxiliar, en sustitución ~ naut1ca C1v1I. rretera Chinda-coJinas. de Ja-
de L2000.00 reduciendo el 50% de bl,car en el d-o-A Of1c,al "La Ga- Glo. Am" d D" ce"' Ge ald "··-'---" - na en ola. N 9 1159. _ L 552 17 a favor 1re ion ner e ..,......... 
los valores garantizados, primas y , 

ceta" --Comuníquese. de Ladisla B J N Montos, con la recomendación de Profesora Elsa _.\ de Barahona, t"b _o. uro, por combus- 9 4439. -L 212,00, a favor 
que la Compañía pet1c1on.ana: en- R. VIl..LEDA MORALES Profesora Auxiliar, en sustltución 1 le sum1n1~t~ado a_I Departa- de Empresa Sahsa, por pasajes 
víe al Banco Central las pruebas de Irma Ehsa Morel. m~nto ... Adm1n1strativo de la servidos a empleados dellian· 
de l!Y.prenta para su rev1s1ón res- El Secreta:: lO de Estado en los J?irec .... ~i~n General de Aeronáu- tenimiento de Carri::teras, de 
pectiva antes de la emisión defi- Despachos de Economia y Ha~ S.A..~ 2\1.4....'L-"El.. ti ea CI viJ. la DiteeciOn General de Cami· 
nith.-a de la póliza". Considerando: - "Centro .'-'n·-" No 1160 L 766 24 nos. c1enda., '2..lu:c ..__ " • .- • , a favor 
Que con fecha 24 de Julio del año de Lad ¡ B ¡ - - '--

J. Bu
-" .•nas.· Profesora Daltla Varela, P1ofeso· ISªº U! O, por combus- N9 4441.-L 361.60, • ,.,~ 

p=r=ó=x=,m=o=p=as=ad=º=· =el==P=od=e=r=E=Je=cu=-==========-==~== ra Auxiliar. t1bles suministrados al De par de J!.mpresa Sahsa, por.pasajls 

Educación Pública 
ADMINISTRACJON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Mini~ .... 
Subsecretaria. 

l..l:; Juan Miguel Meiía 
Profesora Graciela 8ográn 

ACUERDOS 

16 de junio de 1958 

(Cominúa el Acuerdo ;\"' 1231) 

EL PORVEXIR 

"llarco .4.ureho Soto" 

Profesora Ada Marina Salgado, 
Sub-Directora, en sust1tuc1ón de 
Méhda de Cardona 

CHOLOlL.\. 

"República de Costa Rica." 

"José Trinidad Cabañas" 

Profesora Isabel Orellana, Profe
sora Auxiliar, en sust1tuc1ón de 
Amparo de Andonie_ 

Profesora 11 .. mparo Le1va, Pro
fesora Auxiliar. 

"Luis Land.:!." 

Profeso1 a . .\.rcadla de Al\ .. arado 
Pr ' ofesora AUXili:ar, en sustitución 
de Luordes Isabel Montes 

Profesora Mal ci.ana de Sablllon 
Directora, en sustitución de Rafil 
MaIToquin. -

_ Profesora Yolanda García R 
Profesora Auxill.ar, en sust1tuci6~ 
de Raquel Carranza_ 

SA_'\"" AXTOXIO DE CORTES 

"Sotero Barahona" ' 

Profesora Rosa Cáceres, Profe-
sora AllXlliar. 

Profesor Julio 
B1ofesor Auxiliar. 

C"ésar Madnd, 

Profesor Arnaldo Bueso, Profe
sor .-1..UXlhar. 

S-.\..'° !'EDRO SLLA.. 

"Josefa L. de Mor:uán." 

ta.~en~ de Aero11uertos de la servil1<>• a empl~adllsdfilf;¡¡.u, 
D1ree_~w.n General de Aeronáu- ruo ele Ja CarreLe!a de! N~ 
t1ca C1 vil. y Oec1dente, de Ja ·virecciOO 

N91162.-L90.00, a favor de 
El Max1m, por limpieza, re
paraeion Y repuestos de 2 má· 
q u1nas sumad.oras. 

N9 1165.-L 659.90, a favor 
de &vera Y Cia. por mater1a
le~ su~mistraaos a la JJirec· 
cwn General de Aeronáutica 
C1v1J, 

Ng 1186.-L 115.00, a favor 
~· AJfrtao Campos Marco, por 
2 persianas suministradas al 
Depart&_men~~ de Aeropuertos 
de Ia Jj1recc1on Gen era¡ de 
Aeronauuca C1v1J. 

General de Caminos. 

N9 4442.-L 1.814:33, aJa. 
vor ae <.,asa Coinereial :11a-, 
thews S. A., p.,r .rep_uestot 1 
accesor1os, sum1u:í&tr~dos .a la 
D1roec1on General de Cammo:i. 

NY 4446.- L 103.50, a faVH 
de FrBllClSCO J. Jwie0, por Í'" 
puestos su.mmiotrado. "Ja))!· 
recc10n General ae~ 

N9 4447.:...L 3.00, a fa_vorde 
Francisco J. Jones, por ~ 
nales sumlllistradOil a Ja~ 
e1011 üeneral de c..inuws: -

Profesora Eugenia de Badia, Di-
1 ec.toi a, en. ;:,.....st.1t. .... 1....011 J.~ ).;m¡.:1. 

Torres 

N9 4448. L 96.00, a foior 
Ng 3195.-L 195.42, a favor de Farmacia SaiRa BlldllJll'i 

Qtlinehon Leon Y Cía, Por ar- por materiales suminlli*- ~ 
Profeso1a Cella M Pacheco, D1- ticuJos Y materiaJes sum1n1s- Ja "··eccio-n Gene·ral de~ 

Profesora Carmen Nelv Reyes, recto1a. - trados a Ja JJ1recc.óu General uu. 
P:c::\.;;,o~.¡, Aw..llL:ii. de Carn1nos. nos. 

Profesora Ninfa Torres, Sub-D1-
rectora, .en sustitución de Isabel de 
Ül<:tJ.d.lld.. 

Profesora Las:e:i;.~a v de ):to1 a
Ies. Profesora Amdha.r. 

Profesor2. Daysi Co'bo:s 
fesora Amdlie.r:, 

·~uel Bonilla." 

A Profesora Irma More!, Profesora 
UXlhar., en sustituc?ón de ~fa!'fa 

A.s..uiwon Lara. 

Profesora Digna s Castro, Sub
DH ectora 

P1cfesora Ilsa Diaz Zelaya, Pro

:"e::,0! 2. ,A 11'\.2I.a 1 

Profesora ·Rosa Lidia Cardona., 
P! ofesora -~u.x1ha1 

Profesora ZOtla Pérez, Profesora 
~ofesora . .\.:g-.s:.:ra x e.e 

pmoza, Profesen A.UXilia:c. 
E:s- 'd¿; ).fús1<-a 

N:94260.· L 108.00, a favor de 
J ose Ramón S•Jgaao, por ma
teriales sumimstrados a la D1-
recc1on General de Ca.m.1noa. 

N9 4418. - L 584.00, a favor 
de J:(oberto Fasquelle, Sucur
sal. por repuestos sumini~tra· 
dos a la Dirección General de 
Caminos. 

N9 4452. - L 309.25. a .fa~ 
de Valentin Fiore& & Cia.~ 
repuestos sumí~ 
IJ1recc1ón General de CaTmos. 

N 9 4454. - L 23. 00, -a' -fi'!:' 
ae Juan !.l. L.raCA. pOir tl¡J 
r1ales sum1n1::1t.radoS-a la -~ 
ción General-de e.ir 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

"""'========d===E=d====.~,==:P~':b=:f~º ===¡\=o:h=ci~n=a=q=u=e=e=,1 :\I1nister10 de Ha-

Se«ekJrÍ O e UCOCIOn U ICO cienda designe, se hará efectiva al 
señor J ua~ --Espinal Sierra, por 

-Ramo de Educ.."l.ción Pública-. 
Decreto 7\ º 113 d(' 5 de noviem
bre de 1952 -Comuníquese. 

-¡\cuerdo Nº 3123 

~ D, C., 30 de JUnio 

do 1953-
1' . a..>"' de la República fl .CS1 

ActJERD.\: 

~ ¡., suma de .......... . 
, Si)2.50) quinientos dos lemp» 
1L ~-vos de lempira, 
no, ·Ia aiicim que el Minis
~ ~Hacienda designe, se hará 
~ al Licenciado Braulio 
Cr¡rz, ..Ior que invirtió en gastos 
~ ¡epi 3 ctaeión como Delegado 

HOOduras a una Asamblea Cul
~ :reunida recientemente e-n 
ii.lm; &¡iaña. 

El ~ se.... iñi.i:utará a la ~ar
IÍÍ!!'1 "'Gastos Diversos, Capitulo 
vn, ~to de Educación 
PUl>li<a del Presupuesto General 

.f.~- e In~. 

~ al Tribunal Supenor 
Je -Cuentas, ~a que razone bajo 
[a ~ilidad del Poder Eje

·-· á prtsenle Acuerdo. Ar,.,,¡.;:13, N• 8 de la Ley Orgánica 
«¡. TrihtlBal Superior de Cuentas. 
-Coomiúquese. 

C..i.L\"EZ. 

ll Setretario de E.;tado en el 
llispacho «le Educación Pública 
por la ley, 

Ju!,W C. Palacios. 

Acuerdo \"" 3125 

T eguciga1pa. D. C . 30 de j un10 
de 1953 

El Presidente de la República 

.\Cl'ERDA: 

A.utor1zar la suma de . -'··· 
(L 603.00) seiscientos tres lempi
ras, que por la oficina que el Mi
nist;rio de_ Hacienda designe, se 
hara efectrra al Doctor \r1cente 
l\1ejía Colindres, "ªIor de doscien
tos ejemplares de su libro "Re
cuerdos del Camino". que vendió 
a esta Secretaría. 

trabajos de~ pintura hechos en Ia 
Facultad de Derecho. 

E~ gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresps e Ingresos . 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razone el presente . ..\cuerdo. Ar
tículo 13. :'\" 8 de la Ley Orgáni· 
ca del Tribunal Superior de Cuen
tas -Comuní<J1!ese. 

G1LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
El gasto se imputará a la Par- Despacho de Educación PúbHca, 

tida 8, Gastos Di,·ersos, Capítulo por la ley, 
VII. Departamento de Educación 

1 

Julio C. PaJ.acws. 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

. \ Acuerdo !\0 3128 Requerir al Tnbunal Superior 
cle Cue.n~as, para que bajo la res- Teg~c1galpa, D. C .. 30 de junio 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

1 

de 19"3. 
razone el pres<>nte Acuerdo Ar- E p "d R • l" 
tículo 13, ~" 8 de la Ley Orgfu.;ica j l resi ente de la epuh !ca 

del TnbunaI Superior de Cuentas ACGERDA: -

G1LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

lulW C. Pal.acios. 

Acuerdo ?-:" 3130 

Tegucigalpa, D. C. 30 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la R,pública 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ..... . 
(L 1.772.90) m11 ;"'teciento.s ~eten. 
ta y. dos lempiras, noventa centa
vos de lempira, que el .;;enor Teso
rero General de la Repúbhca hará 
efectiva al Ingenieto José }.1ayans, 
por materiales para con5truccio
nes escolares que vendió a esta 
Secretaría 

El gasto se tomará de lo:::+fon
dos que dicha Tesorería tiene re
caudados hasta 1a fecha, de la 
Renta Escolar y del Deporte, con
forme el Decreto Legislat!,·o ~" -Comuníquese. 

Autorizar la suma de 114 de 14 de :m1.rzo de 1946.-e: -..7AL\ EZ. 
(L 502.50) qu1n1entos dos lempi- Comuníquese. 

E! Secretario de Estado en el ras, cmcuenta centavos <le Iempi
Depacho de Educacióc: Pública. pira, que por la oficina que e1 

Gc\.r.VEZ. 

por la ley. · .Yiinisterio de Hacienda designe, 
Julio C. Palados. se hará efectiva a Ja Directora del 

Instituto '·"Moderno" de esta ciu
dad, valor que invertirá en la 
compra de un instrumento para 

Tegucigalpa. D. C _ 30 de junio la organización d'e un conjunto 
de 1953. , instrumental en dicho Instituto. 

Acuerdo '>' 3126 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

lulio C. Palacios. 

.~cuerdo '.\• 3131 

\'II. Departamer::to de Educación 
Pública del Pre3upuesto Gerieral 
de Egresos e Ingresos. - Comu
níquese. 

C!.LYEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de E-Oucació-i Pública, 
por la ley, 

Julio C. Polneios. 

Acuerdo '.\' 3133 

Tegucigalpa, D. C. 30 de 1un10 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUDIDA: 

Autorizar la suma de •..... 
(L 12.277.08) doce mil doscientos 
.:;etenta r siete lernp1ras, con ocho 
centavos de Iempira, que µor la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, se hará efectiva al 
señor René Sempé, valor d.e un 
equipo para oficina que \·en·dió a 
esta Secretaría. 

El gasto se imputará a la Par· 
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
Pública ·del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir .al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el presente Acuerdo. .Ar
tículo 13, N9 8 de la ~ey Ür· 
gánica del Tnhunal Superior c\e 
Cuentas.--1::omuníquese. 

G.~L\.EZ 

kuerdo N° 3124 

T~. D, C .. 30 de junio 
le-1~ -

El Presidente de la República El gasto se imputará a la Par- Te~ciga.lpa. D. C., ~O de junio 
tida 2, Gastos Diversos, Capítulo !\de 19~3. 

El Se-cretario de Estado en el 
~'"Pacho de Educación Pública, 
por la ley, 

l'J Presidente de la República 

ACUERDA: 

4ntoriza, la suma de .............. . 
IL 773.85} ~ntos setenta y 
kes hnpiras, ochenta v cinco cen· 
~""<le lompira, que' por la ofi
.... ~..!-Mmisterio de Hacien
M.,;,¡f e, se liará efectiva al 

ACUERDA: VII, Departamento de Educación El Presidente de la aepública 
. ..\utorizar ]a suma de ... . . Pública del Presupuesto General ¡ 

(L 211.05) doscientos onée lempí· de Egresos e Ingresos ¡ ACL"ERDA: 

ras, (,meo centavos de lempira, que Requerir al Tribunal Superior 1

1 

A.utorizar la suma de ..... . 
por la oficina que e! Yimisterio <le de Cuentas para que bajo la res- (L 150.75) ciento ci!:1cuent.s. lem
Haci_:nda designe, ~ ?ará efectiva ponsabílida-d -del Poder Ejecutivo piras, setenta y cinco cent1vos de 
af senor Ca_r!os -~- \ e_Ia...~_ui:z, alum- razone el presente Acuerdo. Ar-\ leropira, que por la oficina. que 
no.~el Instituto Jose Tnrudad Re- ticulo 13, ;\' 8 de la ley Or- el Ministerio _de Hacien~a designe, 
!es ~e _San Pedro Sula, valor que aánica del Tribunal Superior de se hará efectiva a la: senora Daisy 
ln\·ertira :n el pago de transporte Cuentas.-Comuníquese. - Gutiérrez, de esta -:iudad, valor de 
.a esta capital de un grupo de cOm· ,. un violín que vendió a la Escuela 
pañeros _de la Sección de Comercio_ GALVEZ. Oe Música. 

• .losé MaiV. Zavala, ho-
~por la autorización de la El gasto se imputará a la Par
~públü:a, mediante la cual tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
""~-·Ramo de Educación VII, Departamento de Educación 
1 aoora-, compró al Licenciado Pública del Pre.supuesto General 
~os ,Agu.il.ar Pine~, una casa de Egresos e Ingresos 
~ Hotel Lincoln en esta R ¡ "b S . d 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;' 
por Ja ley. -

Julio C Pal.acios. 

El aasto se imputará a la Par
uda 14. Gastos Diversos .. Capítulo 
\ill. Departamento de Edu-::ación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. - Comu

G.ll.VEZ-~ poi la suma de ' equer1r a tn una! up€..TJ.or e 
l.L JóOJJOOOO) eie t ·· 

1
, Cuentas, para que baio la respon-

t~· n ° :esen,.ta m1 sabihdad de Poder Ejecutivo ra.zo- Tegucigalpa~ D C., 30 de junio El Secretaño de Estado en el 

Acuerdo l\'• 3129 
níquese 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo \"º 3134 

Tegucigalpa, D C., 30 de JUnio 
de 1953. 

El Presidente de Ja llepú:ilica 

ACUERDA: ,,.-

A .. utorizar la suma de 
(L 3,626.24) tres mil seiscientos 
veintiséis lempi:ras, 'einti.~uat!o 
centavos de lempira, que por la 
oficina que el ).fin1sterio de Ha_
cienda designe, ~e hará efectiva al 
Doctor Daniel R Rubín de la Bor
bolla. por trahaj~s de impresión 
fotoaráf1ca de un lote de tarjetas 
pos~les, que h120 a\ Instituto ~a
cional de Antropología e H?storia ~~ar:, destinara ~ra ne e! presente .Acuerdo .. Artículo de 1953. Despacho de Educación Pública, 

- =,..:._ • 13_ ~º 8 de ]a Ley Orgánica del El Presidente de la República oor' Ia ley. El gasto se imputará a la Par-
~~ se unputará a la Par- Tribun~I Superior de Cuentas- Julio C. Palacios. tida 15. Gastos Diversos, Capítulo 
\'lr.fi.~. Diversos, Capítulo Comumquese ACUERDA: VIL Departamento de Educación 
ii.~-~to de Educ,ac,ión G.~LVEZ. :! Pública del Presupursto CE""L·r.:i.1 
"~.del Ptesupnest (; l ' . , A .. utorizar la suma e . A.cllerd::> > 3132 de E.:rtero::. e ln«1esm.. 
4 Fg!esoS e Inªresos 0 7

e!le-ra 1 D F: Sh( r, fdtarE.od ('t: ~::tapd~bl~n ('.) i,L ~0150) tresc1entos udn 1~mp:- D C 
30 

d . _ º 0 

• ~ -~ 0 1 e""pat. o e ucac1on u tea. ras, cincuenta centavos e .:~mp~· Tegucigalpa. . - e JUn10 Requerir al Tribunal Superior 
'~:al r·~'unal s . por la ley, rs que por la ofaina que ei '.lli- de 1953. 

1 

de Cuentas para que bajo la res-
·~.,..~:- LW uper1or 1 Jul" e P-'--" ' H . d d . ' ...... ,la.~, paar que razone ha. o w . uwcws. nist;rio de. acien ~ es1gr.: se E! Presidente de Ja Re9ú:blica pon5abi1idad dt-1 Podf>!" !:'.. ;ec-l~ti,·0 
'""-?Sr_ Lili~deI Pod E.J _ hara e.fecnva a1 .o:eno!" Do .... osol \razone el p~nte • ..\cuerdo .. i\r-
~ a "'n.)'esente A .er A¡e 1 Martínez Director Loccl d~ .Edu· ACUERDA: tículo 13 :\: 0 8 de la L-ev Or-
~11!..__~ l:' cuerao r-1 - ' ar-. d ' ... d 
:¡,¡:¿:~. N• 8 de la Le· O _, Acuerdo :\' 3127 cación Primaria e ~urare!', . e- , la uma ue iL ¡;;_()()¡ gá.ruca del Tribunal. ~upen<>r e 
~«el Trib V r ~ d Fr Cl.;cG lvlorazan ."1..Utoru.ar " 1 e -C ' ese 
t~ _c.._ -_--:--u;ia1 Superior de 1 Tegucigalpa, D C., 30 de junio 1 ~:í:r°~~t1nv:rti~~ en la -coristruc: setenta y cinco l.:-~pi;as. que p~r' uentas. omun1qu . 
..--~~quese. de 1953. . ,q d r 1 ' l ... J.:.c. •• :..::. -:l.~'-- ~· .J ....... ....:.4• •• v u~ 1 GiLYEZ 

1 H Ue Wl ~ ••u-•V ... ~o ..... ""11 J<:l; d d . h • f ti . . 
- , . . 1 u'1. 190.:>. .....v d La c~tita de aquella H3c1en a es1gne, se ~a e ec va 

_ t.;ALVEZ. • aldea e, ~ .o.l :3eñor E:raí~ R \lt<o. \ alo: E1 Secretano de Estado en el 
de Estado en el El Pre.::1dentf 0e L'!. Rept.bbcJ jt:i:i.::Clcci.or! • .. de un violon~!:> que vendió a la !Despacho de Educac1ó" PúhT;C'a, 

Edueación, Pública 1 ACCERDA: El gasto se tomara de la Parte F.~c,:e 1 a Ce\.'-~·".: , , '\por la ley~ ' 
1
, d l Remanente del año Fiscal de 1 El gasto se imputara a l<l Par- . 1 • 

. 1 .-1..utorIZar la suma de (L 91.00) e... ~." J;"d;f;-..; " ~ .. 1 n"' ...... º +;~:! 1.1. Gc~o.:: o:,.f'.,.~0" C.::-i:-:-.:~,) f:.t.l.o C. Pata.C!O:;. 
Juli,o C. PaltzcWs ;nOYenta v Ufl lffi'l!1;"<' qtif' po:' k 19:J1-!9:J2 ·- · '·º- ' -~· · · 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MARZO DE 1960 

Tegucigalpa. D C .. 30 de junio 
de 1953. 

Jti'culv 13, ~..., ¡; de la ky Ür·!l-'úhiica ciei Pr~upuesto Generai'it:~1la) HüC\c icn1p11~:-. t1c111la_) 'Ceiba,_las mejoras y los 
gánica del Tribunal Superior de de Egresos e Ingresos. - Comu- seis centa\OS de lemp1ra. ~ fa\or c~nten1dos en los dos~~ 
Cuentas.-Comuníquese. níquese. del Director del Centro .Nacional d1cha Compañí{l tien ~"19s~ 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

G . .tLVEZ. de Agricultura d'e l~ ciudad de de Cauquira~ Mu~:n la~ 
,-;Á.L\'"E.Z. Comayagua, como primer abono a na, departamento de 10 ~ lrio. 

El Secretario de Esta.do en el cuenta de mav. or cantidad. para la c:uma de (L 15 º"" ~7 ~ 
El Secretario de E-sl::ldo Pn e) d • P'bl' .uoo. 5) ~ 

E 1 Despacho de E ur.a~io.!1 u 1ca, preparar 20 man.zanas de terreno mil ochoc1ent":"' ~·einti,....L. ~ 

.~utorizar la suma de . . . . . 
(L 404.00 > cuatrocientos cuatro 
]empiras, que por la oficina que 
el :Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva 1} señor Embaja
dor de Honduras en Santiago. Re; 
pública de Chile, para atender los 
gastos de dos becJ.dth ho11dureños 
en aquel pafs. 

Despacho de ducación Pub ica, l v::, • ~ l 
por a ley, en la Escuela Normal Rural de ras. setenta ¡· cin' co ""P' 

por la ley. ful' e paJ,ac· ~ 
Julio C. Pal.acíos w · ws. \Tarones, de aquella ciudad lemp1ra. incluyendo los timh ~ 

ley.-Comuníquese. ~~ 

El gasto se imputará a la Par
tida 72, Enseñanza Profe::,ionaL 
-Capitulo VI, ..:Oepartamerito de 
"'Educación Pública del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-Comuníquese. 

Acuerdo l\"" 3138 
Acuerdo '.'>0 3141 

Tegucigalpa. D C. 30 de junio 
Tegucigalpa, D. C .. 30 de 1unio de 1953 de 19S"l 

El Presidente de la !lepública 

ACUERDA: 

El Pre<idente de la República 

ACt1ERDA: 

Autorizar la suma de ...... . 
(L 5.527.50) cinco mil quinientos 
.,eintisiete lempir"ts. cincuenta cen. 
tavos de }emp1ra, que por la ofici
na que el Ministerio de HaClenda 

El gas.to se imputó a 1a Par
tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
\TII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingrf'so~ -- Comuní
quese 

GÁt\ EZ 

El Secretario de Estadc en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

fulw C. Palacios. 

Gk...,_ 
El Secretario de F.tado 

Despacho de Educación 1><!". el 
poi la ley. l uol1i:a, 

Julio C. Palacio, -
:\cuerdo Xn 1 

Tegucigalpa, D. C. lº de uh 
de 1953 ' 1 • 

El Presidente de la Repúblitt 
G.¡LVEZ 

Autorízar la suma de (L 16.00) 
diez y seis lemp!ras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental ··Alvaro Contre
ras", de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, se hará efectiva al se
ñor Nicolás González, de aquella 
ciudad, por cuatro hbros en blan· 
co que suministró al referido Ins
tituto. 

designe, se hará efectiva al señor ACUERD~: 

El Secretario de Esta.do en el 
"'Despacho de Educación Pública 
,por Ja ley, 

Carlos Tosta, val•)r que invirtió en Acuerdo Xº 314-t :_\ b 1 
las reparaciones de una ca.sa de . . ~ om. _rar n:pector Genera¡ de 
escuela, situada en Jesús de ()toro, Teg~cigalpa. O. C., 30 de 3un10 Educacioo Pnm.aria Rlw-J. ~ 

d 19·3 Profesor Carlos R. Cort~ .. a 
Julio C. Palacios. departamento de Intibucá. . ·1 e ::> • • • • d l d """•~so.o:. t1_tuc10'1 e e igual titul-0 Mar. 

Acuerdo K" 3136 

El gasto se tomará de los Fon
das Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes .:tl roen· 
c1o~do centro.-Comuníquese 

El gasto se imputará a Ja Par- j Siendo ins~fic1e:ite la Partid~ c1al H. Camero, que paro a ocu. 
tida 25 Gastos Diversos Capítulo 1 de Fondos D1spon1bles del Jnsti- par otro puesto. 
\rJJ. D~partamen~o de Educación tuto Departamental "La. Indepen- El nombrado devengará el suel
Pública del Presupuesto General I dencia". de la ciudad de Santa do a-s-i.gnado en ~\ PYesupue:sto Ge. 
de Egresos e Ingresos. - Comu- J Bárbara, _para atender a los pagos neral 'de Egresos e Ingresós, a 
níquese. de Yacaciones que se adeudan al 1 partir de la fecha en que tome 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de junio 
.ae 1953. 

G.l.I.VEZ. 
El Presidente de la República GiLYEZ. 1Per~onal del Plantel. e] Presidente po:Sesión de su '".argo.-Comnní-

de la República, quese. El Secretario de Estado en el 
ACUERDA: Despacho de Educación Pública, El Secretario -:!e Estado en el 

Ampliar el .i\.~uerdo X·> 2877 por la ley, Despacho de Educac1én Pública, ACCERD.\.. 
Julio C. Palacios. por la Je,· 

del 13 de los _corrientes, que au- -- · Julio C. Palacios. .i\utorizar al Tesorero Especial 
toriza el Presupuesto de Gastos de~ citado Instituto. para que tras-
del Personal .i\dministratlvo, Do- lade de la Cuenta de Fondos Es-
cente v de Servicio en el Instituto .A.cuerdo :\"" 3139 

1 pecrales, a la de Fondos Disponi· 
D · J T d Acuerdo '.'>' 3142 bl l d L 3 h epeartamental ·· osé rini ad Tegucigalpa. D C. 30 de junio \ . es. a suma e t 891 .. 5) o: o-
Reyes"~ de la ::i•.idad de San Pe~ de 1953. Teizucigalpa. D. C., 30 de JUnio ¡ cie~tos noventa y un lempiras, 
<lro Sula. en el ~ntido de lncluir de 1953. ~ ¡' t~e1nta y cinco centavos de lem· 
por los meses de mayo y j:.inío la El Presidente de la República ,..pira -Comuníquese 
asignac1ór::. mensual de \L 7000) ACGERI>A: El Presidente de la R~pública 1: · 

G¡L\"EZ. 
se~er:ta ~empiras. ¿ara el pago de. Enn ¡ 'e b d d 1 T .. , e 1 l • d ,. "lG~ ACC n A: E ' ·,o >a O! e .a e-s0rer!a' anee.ar e ,"""\.C'uer o -"" ~- >::> • l l :::i;:cretar10 <le Estado en e1 

E 
de esta misma Íe!::ha. que iutori- .Autorizar la suma de ... .... ···¡Despacho de E<h1ccció'1 Pública 

l pago se haiá efectivo por la za la suma de (L 10.050.00) diez (L 2 287.58 dos mil doscientos por la lev 
Tesorería Especial de dicho Insti- mil cincuenta lem?iras. a fa\or de1 ocherta y :úete lempiras. cincuenta ·' 
t.1~0 -COCT'.1UÍquese. .. Ingeniero J1anuel Bueso, Pres1-1 y ocho centav0s de lempira, que luli.o e Pal,acios. 

GA!.VEZ dente de la Sociedad de Padres de _por la oficina que el :J.Iinister10 

Acuerdo '.'>0 3145 
E! ~ecretarin de Es•aCo e:~ el F amilra de San;a Rosa de Copdn, de Hac.ienda designe, se hará efec

D:>spacho de Educación Pública/ para reparaciones al edificio de la l ti\ a al señor O. S. Córdova y Cía. 
por la lev, escuela ··Jerónimo J. Reina··, de de esta ciudad. por artícul0$ su- Tegucigalpa. D. C .. 30 de iunio 

· . aquella ciudad. m1nistrados a la Facultad de de 1953. 
Julro C Palacios. Odontología, conforme facturas 

El gasto se imputó a los Fon- números 126, 127 y 136. 
--- dos de la Renta Escolar v del De-

_i\.cuerdo \"" 3137 porte: conforme Decreto Í..egislati- El gasto se imputará a la Par
'º \ 0 114 de 14 de marzo de tida 42, Gastos Diversoo, Capítulo 

Tegucigalpa. D. C. 30 de jun10 1946-Comuníqu~se. VII, Departamento de Educación 
-O.e 1953. G1tvEZ. Pública del Presupuesto Gent:.ral 

, El Presidf"nte de la República 

.\CI:ERD.\: 

A.uro:r1zar la 3Uma de ..... . 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educac?Ó!l Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superíor 
de Cuentas, para que ba10 la res-

El Presidente de la llepública 

ACCERllA: 

F acuitar al Fiscal General de 
Hacienda, Licenciado Oon Horacio 
Moya Posas, para que en nombre 
del Poder Ejecutivo, -Ramo de 
Educación Públrca-. compre a la 
).Iosquitia De,·e!opment Co., S. A .. ., 
con a.siento en la ciudad de La 

Gk.vu. 
El Secretario de F.s".ado 01 el 

Despacho de Educación Púhlíea, 
por la ley, 

]u/.w C. Poinaos 

;\cuerdo ::\"0 2 

Tegucigalp<!.'D C., lº d~Jllllo 
d~ 1953. 

f.! Piesidenre de la R.¡iúh!i:a 

ACUERDA: 

:'\omhrar Director e ln:;peci« 
de Educación Primaria del De. 
partamento de t~pira. il Pro
fesor Félix Rey~s Paz, en SllSll· 
tución del de igual título en 
!os :'.\1. Cortés, que pasó a ocopat 
otro cargo _ 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos ~ Ingresos. a par· 
tir de la fecha en que tome~ 
sión de su ~argo -Comuní~ 

GÁLvi:z. 

1.1 $eeretario de Eslatlo e ,¡ 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, 

Julio c. pa/Ju;Ws. 
íL 1,817.79) mil ochocienLo.:. diez' 
y :-=iete lempiras. seten:a , n:JC\e 
ceritavos de lemp:ra q:.ic' oor la 
oficina que el ~1.Lni~terio de Ha-

¡ 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. 
razone el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, 7\9 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquesé. 

.-\cuerdo :\'" 3 

G . .Ú.VE7. 
cienda designe, se hard efec.tna al Tegucigalpa, l). C., 30 de JUnio 

Acuerdo ~,, 3140 
T · l D C l' de 1'ulio de 1953. eguc1ga pa, . · .. 

EL Presidente de la República, 
-:-=e~or Ed:..ardo Cávcre,, \ all,H.iare::,,, de 195). 
va!o::- q:.¡e p::gó r,)f el tra.i:o•_,orte, El Presidente de la Repu'bl1ºca El Se t . d Estad 11 ACCERDA: 
marítimo. aéreo v terrestre' dE>{; ere ano e . , 0

, en e . . de ~I 
P 

Despacho de Educac1on Publ1ca1 Aprobar los planes de estu·d.los de \a Escuela Na;;i_cmal 
1uft:.sor R. P. Robert$, desde Lon-\ AC'CERDA: l ¡ • , 1 ¡ ""' 

<lres. I:-'.!latr''"ª . f'""''-' (:: " • \ , , , , por a- ey. .'\'"té'""' !Jara. "11" ei<,, '. .. 1- -.eer O! e;:. en .a orrra qu~- s1º · , ulo aej 
, .. _-\c! .. or..<¿r ia. ~:..m¿ .. ~ ' ful C Pol . 1 a) Plan de E:.tudtos de Pintura, previo a la opcion d:el ta 

ce \ .?.0 a vre:>.J.1 .ser\ 1c. .. os proi:e-, (L 10 o-o OO) d' .
1 

. zo . aczos. p lo f . 
sionales en la l'"ni~-ersidad de f l . · .:::> !ezl nn 

1
::i:1cuenta intor, en -0rma siguiente: 

H d . d i emoiras, que iJOr a o 1C1na que PRIMER CL'RSO º" ura,. contrato o po1 "º''''º, I \Í .. . d • H . d d . . 
Gobierno. i e · in~~terio. e acten a esigne, -~cuerdo l\0 3143 Ramos de Enseiianzc:i 

¡se hara efecb.va .il Ine:<"niero Ma-
r: :;;..;.::.J se. ......:..r ..... ~:.. .;;. la Par- .'.--'"'' ¿,_,._~, .P1-:..~1aente de 1a :,o. 'I'egucigalpa, D C, 3i} de junio j 21·-~~tei:a:io · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ....... . 

tida 42 Gastos Diversos Capítulo 1 ciedad de Padres dt'" Famiiia de d 19'"~ 1 -.,.,,.ntrnetica · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

~ ....... 
J 
3 

\TII n' t t l ;..;¡ ' i;;:_..,,...1~ Ro ' d r ' ' e ;);) 13 -E::i~ud.Lo~ So{.l<l.lc::i: Geografía e H1.storia de Hondu-'. epar arr>e!"l.o Ci.e l:'... ..... .rc.J..:.1..in -- .--.:· :: .... e -...u!Jdi1. va1ur que E d ¡ R úbl 
Pública del Presupuesto General InY1rtio en reparaciones al -edJficio l Presidente e d. ep ica 1, ras y Educa.c1ón Cí.,1ca ............ · · · · · · · · ·-
-de E~"-""'.'-""' t T:'Z:-es)""' ,,..J.,1-: <:º_,',:·J ,', .,_;J ~~ ... >, .. i ''"Ll:.ltD'I.· \; P_'"'-~i"~~--·- . .J:""'""Jv ~>·-~-•) Vt.v:......:::> • ..::c:. 

5 
5 
4 
4 ' 'de aquella ciudad \ - · 5.-~ociones de ~1odelado ......... · · · · · · · · · · · · · · 

, Requerir al Tribunal Superior · , Der~J.:-.'.l.r ,i·~ \a.1-or e1 .\(' t r,1 0 (¡ _T);"S.'2º "º~'re \'"º c1_ro J'C: r i • 

e.e ~<!e_!"!_~a::. para qu.e 1aj~ Ja !e$· Li )~d~~o se im~utará a :a Par-¡:\·" 2648, de 28 de mayo último, j 7-:\.ociones de Historia del .Arte (Edad .Anttgua) 
ponsabili?ad del Poder E1ecutJvo, tida -.:>. Gastos Ü!\i'r."O"- r<'•¡l• 1l0 (T~lP ª"to~í?:! la~:~!'!'.!:' 2,~ ' 
!':!.zOr.~ e• ure-;;;:.-n• ,\,. -,;¡ \, -;·r; D " - ' 1 ' ' - - 1 L 1 -9 ;< l 1 .. ,,., - . - · -~-----~- ..... o. -~·- 1 , -·· '"'!""''""'" 4Wllc1i.o o.e .t.d11<;ac1on \ 4, .i,JV) mi cuatrocientos se-

• -
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Horas Semanales 
,.,... ,¡, Ense.nanz_~ .... _ . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ~ 

SEGU KDO Cl'RSO 

·, e ¿enano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

t ~ Ei~~-~.;;.f¡; ·; ºf¡;,~~;i~· d~· c:;;t;~ • ..........,....- 'Sociales. ="o· 
0 ~~ ucación Cívica · · · · · · · · · ·: · · · · · · · 

% ~y~ . (Osteología y Miologia). · · · · · 3 
,. ·gr;omí~ Artts(so:J:ras, luz solar y(Fluz art:J.fH1c1al) .). .~ 
..._.,,:_p~va ral claro-oscuro igura . umana 6 
~ N'ni• del NatuHist • del Arte (Edad '.lledia) . - . . 3 'j..-fl'U; de on.a 
$.~ 

TERCER CCRSO 

... (;,stellario .... ··· ·:::::::: :: : : : :: . : : : : : : : : : : 
i-Geo~ · :ai~:· Geografía e Historia Uni\ersales 

<-dios Soci • . .. . ....... .. . :j.--uou> -., C1VIC8 ••••••••• ••••••••••• 
¡ EducacionN 1 \Furura Humana a dos color~) .._ . del atura o 

4-l.lil>aJ? Naturaleza Muerta) .. ' . . . . . . . . . . . 
.s.-Colo?ido ( tectura a la acuarela ... · · · · · · 
6,-EIOJI!<Il!OsdedeH~rtqo~a del Arte \Edad Moderna) ... ,. -Nociones is 
/ .. 

éüARTO Cl'RSO 
. a ensayos literarios . · · · · · · · · · · · · · · · · 

1....f.iteratur(lgura Humana, ,estida ) desnuda) ... 
:2._,llintura decorativa . · .. • · · .. · .. · · · · · · · • · · · · · · · 
;-'l'úilm"a aire libre (paisaje) . . . . . ........ ·; 
-4.~::'de Historia del Arte (Edad Contempora· 
>.-N'ociol ••••••••..•••••.••••••••..••• nea ••••.• 

Ql'I!\"TO crRSO 

-l'lntiira (Composición) • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
l-PiBtura (Retratos) . : ·: • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

· Escenogáf1ca .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · i~ía .... ~ .......................... . 

29 

3 
3 

5 
7 
7 

' 3 

4 
10 
lC 
10 

' o 

Ir 
10 
10 
10 

40 
Profesores de Enseñanza Primaria y Bachiller:s en C1cnci~ 

1) Los deseen inare<:ar para cur::ar los estudios de Dibu10 
, Y :t:laJ~e previo~ }; oPción del título de Profes_or de Dibujo Y 
~O;delado ~ sujetarán al s~guiente plan de estudios: 
. ' PRH!ER ClRSO 

-·-.do_._., ' -
~l.~va y DibuJO Lineal ~ Geometrico · · · · · · · 
,:2.-Nociones de .~looelado y ~lolde · · · · · · · · · · · · · · · 
>,-Dibujo del '\atura! · · · · , ... --; · · · · · · · 
~4.~mía Artística (Osteologia y ~I1ogol1a) .. · · · · 
S.-=-Nociooés de Historia del .Arte 1 Edad .Antigua y 

Media) . . . . . . . .. 
~ogía del Dibujo ..................... . 

SEGCiDO CrRSO 
t-=Dibujo del Katural (:'.\aturaleza ::\Iuerta l . . .... 

2.-f.stndios de Ornamentación a Ja aguada y a! óleo 
3.--!'aisajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · · · · · · · · · 
4~ociones de Hi5toria del Arte (Edad }loderna y 
.-. l'.<mtemporánea) ............... · .. · · · · · · · · · · · 
.S:-"Nociones de Modelado ................ · .. · · · · 
'·=Metodología ·de la Pintura ................. · · · 

Horas Semanales 

6 
6 
6 
3 

3 
3 

27 

7 
í 
7 

3 
6 
3 

33 
30....=...Los Í>rofesores v Baclulleres en Ciencias y Letras que deseen 

llltensifkar- los estudi~ ·de Di!:iuio v }.1odelado. pueden cursar _el 
.Plan de estudios que figura en eÍ A.tiíc:ilo lº del presente acuerao 
~-las materias de cultura general. 

Tercer Curso 
Ramos d.e Enseñan=a 
!.-Castellano . . . .............. . 
2.-Geometría .. ... . ... ..... ... ... ... ........ . .................. . 

Horas Se""1nala 
3 

3.-Estudios Sociales .................................................... . 
4.-Dibujo del 'latural (Figura Humana) ............... . 
5 -Elementos de Arquitectura, Acuarela y Aguada ..•• 
6.-Mod.elado en bajo y alto relieve .. : ...................... . 
7 .-Historia del Arte (Edad Moderna) .................... . 

CUARTO CURSO 
l,-L1teratura y ensayos literarios ..........•..•... 
2.-Escultura de bulto en madera o en piedra . 
.3.-Dibu10 del .Natural a Planos ................. . 
4.-Tal!a Directa .............................. . 
5.-Historia del Arte (Edad Contemporánea) 

QU!'iTO crRSO 
l -Dibujo del '\iatural ......................... . 
2.--Composición Escultórica con Figura Humana .. . 
3.-Talla Directa ..................... · ......... . 
4 -Filosofía del Arte ............•........ - .... . 

3 
5 

10 
4 

10 
3 

38 

4 
10 
10 
10 
3 

37 

12 
u 
12 

3 

39 
d) Los alumnos que cursen los estudios de Cerámica, previo título 

de ceramista. aprobarán el plan que sigue: 
• PRI~!ER Cl,;RSO 

Ramos de Enseñanza 

!.-Castellano ............................. . 
2.-. .\ritmética ............•......•.•...••..••... 
3.-Perspectiya y Dibujo Lineal y Geométrico- ••••••• 
4.-Estudios Sociales ........................... . 
5.-Preparación de Materiales ................... . 
6.-Entrenam1ento en el Torno de . ..\lfarería ...•... · 
7.-Dibujo Decorativo ....................•• • .. · • 
8 -Historia de la Cerámica ..............•..... • . 

SEGC'iDO CrRSO 
1.-Castellano ............................ · ... · . 
2.-.Aritrnética .........................•........ 
3 --Geomertía ...................... · .. · · .. · · · · · 
4 -EStudios Sociale3 . . . . . . . . .............. · .. · · 
4.-Tomeado en Caja ................. · .. · · · • · · · 
6.-F abncación de !.loldes Sencillos .......•...... 
7 -Dibujo Decorati\o ....................... ·. •. 
8 -::\fineralogía . . . . . . . . . . . . . . .............••.. · 

TERCER crRSO 
!.~Castellano ..................... · · · - · · · · · · · · • • 
2.-Geometría ........................... · · . · · ·. 
3 -Estudios Sociales .............. · · .. · ·. · · · · · · · 
4.-Dibujo Decorativo ......................... . 
5 -'.\fodelado en Arcilla ............... · · .. · · .. · 
6.-Fabr1cac1ón d~ Moldes Complicados ......... . 
7 .-Química Elemental .............•..... · ... · · . 

CI;ARTO CI;RSO 
1.-Literatura y Ensayos Literarios .............. . 
2.-Pintura Decorativa . · · · · · · · · · · · · · · · · ·; · · · · · · · 
3.-Fabricación de Esmaltes · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
4--Q , . . .............. . . u1m1ca ..... · ·. · · · · · · · · · · 
5 -Práctica en Hornos · · · · · · : · ·: · · · · · · · · · · · · · · 
6 --0rganización de TaHeres Ceram1cos · · · · · · · · · · · 

Horas Semanales 

3 
3 

5 
5 
6 
6 
3 

34 

~ 
3 
3 
5 
5 
5 
J 

) 

32 

~ 
3 , 
5 
5 
5 
4 

30 

A 

5 
10 
10 
10 
4 

Acuerdo !\"0 4 

Tegucigalpa, D. C., 1° de julio 
de 1953. 

El Presidente de !a República 

ACUERDA: 

l\ombrar Asesor Técnico en el 
Instituto Departamental '"J o s é 
Tri.ni.dad Reyes", de la ciudad de 
San Pedro Sula, 1.} P1ofesor Luis 
B. Gómez. 

El nombrado deYengará eI suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial del establecimiento, a par
tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo. - C.)muní-
quese. 

GÁLVEZ. 

E! Secretario de Estado er. el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pal.acios. 

.Acuerdo :Xn 5 

Tegucigalpa, D. C., 1° de julio 
de 1953 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del presente 
mes, en la Escuela Normal- Ru
rz.l de Varones de Comayagua, Di
rector interino, Subdirector y Se
cretario respectivamente, a los Pro
fesores Francisco Reyes Arias, 
.~tonio Osorio y J .. .\ntor>io "3-s· 
tellón. en sustitución de los de 
igual título Herminio ..Fajardo y 
Francisco Reyes . ..\rias. 

Los nombrados devengs1án el 
sueldo asignado en el Presupues
to General· <le Egresos e Ingre
sos.-Comuníquese. 

¡. .. 
• r~LVEZ. 

El Secretario de Es~do en el 
Despacho de Educación Publica, 
por la ley, 

Julio C. Pa/aci.os. 

...\cuerdo l\" 6 

Tegucigalpa, D. C., ¡n de julio 
de 1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.Nombrar al Profesor Carlos 
Rivera, Director del Instituto De
partamental "M8.!l.uel Bonilla"~ de 
la ciudad de La Ceiba, en sus
titución del de igual título Juan 
Ordóñez López . 

-tf~ alumnos que cursen los estudios de Escultura~ previa la ºP.· 
C!On de título de Escultor, aprobarán el siguiente plan: e) 

~- , PRü!ER CC RSO 

43 
L - o- que cursen los estudios de Talla en :\ladera, previo O::; -élUID.."l :::.- , 1 • . l · 

1 título de Tallador, aprobaran e s1gu1ente p an. 
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es
pecial del estahl~imiento", a. par
tir de esta fecha.-Comuníquese. 

--- Enseñanza Hor:zs Semanoles 
!~",áno ..... .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3 

~a·~ iiii;;J~· i.;~~¡l· ~ ·¿~~;,;é;rl~~·::..... ~ 
"$~. So<:•ales . . . . . . . . .. . . . . ·. . . . . . 5 
'-4!0 JO del Natural ............. ·. . . . . . . . . . . . 10 
~ · odelado en b.::.r:.o , •<lt .... c'u . ll 
':;-ll!!t

0ria del Arte (Edad Antigua) ......... · · · · 3 

"1. SEGC'iDO crRSO -C-~llan0 
.).,~ ······························· 
7~1l!etrí~ :······· ·::.::.::::: .. : :::::.:.: 
-~Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
's"-~~~va Pro» e, ', ~ ~,v.~~~--·- :::,, . .,:.,.J. . 
~ .lf.~ Artística \A.cteología y Miología) ... · · 
~ de ho::;:3 flo- .... r, '·'" , ,: ·,,.,J.lf ... 

·~11Jl~?~c1ón co~ estos elementos ..... · . · · · 
• .Ji ,~--lótia del A.rtp rrrl.'!cl '!(':·c.· 

37 

J 

~ 
3 
4 

.; 
10 
10 

l 

38 

ª PRIMER CURSO 
Ramos de Enseñanza 

!.-Castellano . · · · · · · · · · · "'· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
2 -Ar1tmél:lca . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · ·. · · · · · · · · · 
3~-PePSpecriva y Dibujo Lineal y Geometr1co · · 
4.-Estudios Sociales · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.S~D1bJjO 5obre ;e50 c!ar0·0:3ruro • 
ó.-Talfa de hojas. flores y frutas y composicion de 

estos elementos · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1.-Castellano · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
2 -A.r<tmétrca · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
3 -Geometría . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · 
1- --F:::t:.>rl;o~ ~ch~le-:: · · 
.- -ihbu10 dél l~<i.turai ....... ; ..... : ... : ...... . 0

· , ... rtística ( Osteologia v Miologia) ... . 6 -A.natom1a _..,, 
7.-]aHa con i\loll\.OS }ld)~ •••.••.•••••.•...•.• 

Horas Semanales 

3 

3 
5 

10 

10 

3-t 

3 
.) 

3 

C.¡L\EZ. 

El Secretario de Es~a.do en e! 
Despacho de Educación Pública~ 
por Ia :ey 

Julio C. Pa!.acws. 

.\,.. •• ,.,.¿i0 \Tn ,.. 

1 
Tegucigalpa. D C _ l" de julio. 

f!e- '!953 

1 El Presidentf" flf" la Rp.nf!'-l!C"2 

l~ 1 ACL"ERDA: 

Ju'' ~\omorar a! Profesor He1miruo 
__ Fajardo_ Director del I'i-.tit11to 

J9 .:.: ... t'-''=u<-lHd.i. • Ld lnaependen-
(Pasa a la pági.na 6) Jcia''i de la ciudad de Santa Báx-
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ti LA GACETA. 
ºEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MARZO DE 1960 _ REPUBLICA DE HONDURAS.~ ¡ 

' . . ¡ 
,! V-- ;.d. ,-,ut ~ i.:t ;:,,ui11.1tud: UCI' 

JJ..:!id. C:ri .$u.$i:.1.tu(.•Ull tlt:j J~ !CUdi it\.-0:-ul~ • \! - f" • . c 6 
'\c-.;crdo '\:.. 11 

1 '\ • 
h!<c" •{•10:: l<i:: ~"."'<S''"":"! ~== t.~::.! t'.q:..:: ' l-Uer<10 _\n 14 
~alencia se. soli_c_itJ., tengan l :i mis- T egucigal a. D 

"tul. Ca lo<: RiV"era. qUe pasó a referenc~ acompana una cerb ica Tegucigalpa. D . 
t1 ° r ~ ción debidamente legalizada con de 1953 
ocuEplar otbro dpuesdto. , 1 . l la que comp-rueba el solicite-nte i.os 

<le 1ulto ma denominac1on en ambos Pía- de ¡g53 P · C._ 6 de 1~ ne5. Artículo 73 del Código de · 
nom ra o evengara e .-,ue · . . Vista la :;olico1tud prese..•ll.ada a 

do asignado en el Presupuesto Es- hextre?1dos die su peticpn. ~reds~ este Ministerio. con fecha veinti
pecial del establecimiento a par- Da 

01 0 e pa-rdecerEdavor .• e Mee <i"ete de ma.vo r~ién pasado. por 

Educación Públic.1 El Presidente de Ja llep6¡,¡¡,, 
Por tanto. el Presidente de la 

C • epartamento e ncac1on ! · ~ . ., 
tir de la fecha.- omun1quese d - eJ joven Ramón Guerrero h, es- l.f"CERD.\: 

República. 

G.il.vtz. 
1

Considerando: que se concederá tudiante Y veci!1° de este Dis~to Conceder la equ1valenc1a ,,olici-
equivalencia de estudios, siempre Cen~ral, contra~da ª-pedir e=rui:a· tada en la forma siguient~: Pri
que las asignaturas cuya equiva-¡ lencia de estudios de las matenas mer Curso de Educaf'tÓn (,omer
lencia se solicita tenªan las mis· del primero Y segu1!do curso: de cial: Castellano rOrtoe:rafía Ana-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
per la ley, 

Juli-0 C. Palacios. 

Acuerdo 2'0 8 

Tegucigalpa. D. C .. 2 de julio 
de 1953. 

º -L- M · te · rso y aprobo en ' ~ ' mas denominaciones en ~ agis no, que en " • togí~ Vocabulatio Composición 
Pl:anes, Artículo 78- del Código de el lnstitu~.º Depa~amentadl C Le:n r Lectura), Ingl~, 1\Iatemáticas 
Educación Pública. Alvarado de la ~1u.dad e om - (Aritmética). E.:;tudios Sociales 

Por tanto: el Presidente de la yagua, con las sdmiiai:~5 ~ plan (Nociones de GeoeTafía Física y 
República, ~ estudi~s de_ E ucacion omei- Matemática, Geogr~fía de Hondu-

ACUERDA: cial~ en vigencia. ras Historia de Honduras de Cen-
.(onceder la ~quiv~le-?c1a sohc~- Resuha: Que a la solicitud dé tro' América y Américs. (D-esc,ubri-

El Presidente de la República tada en !ª forma s1~:ente · Pri· ¡referencia acompaña, una c~rtifi- m!~to y_ Cc;mquista). Edu?~ción 
ACUERDA: ~er Cur::.o de Educacion. Comer· cación debidamente legalizada con Cr\t'lca), l\oc1ones de Contabihdad. 

' c1al_: Castellaao (~ogr~fl<1: -~-¡la que comprueba el solicitante los Caligrafía, Educación Física y De-
Xomhrar el personal que traba- logia,. Vocabular1?, Compo::.,~on extremos de su petición, y que se portes.-Segundo Curso: (a;:,telia

Jará en la Dirección General de y ~n;~a), Ingles, _Matema?cas ¡ha oído el parecer favorable del no (Ortografía, >\nalogía Proso
Educación Media, en Ja forma si· (1\n~ca), Estudio;i f.º?1ales Departamento de Educació'l Me- dia y Composición), Inglés, Estu-
guiente: (~oc1o;i:s de Geogra:1a isica Y f dta. dios Socjales (Geografía Je Ame-

Director e Inspector General, Matemat1?8, ~ograf1a_ de Hon· 1 • rica del Sur, . ..\ménca del :\-orte 
Profesor Rafael Bardales B duras. H1stor1a de Honduras de Considerando:. que se concede- v Centro A .. méru-s. Histor a de 

Asistentes: Profesores Rafael Centro América y _,\:nénc3 (Des- j\ rá equivalenci~-de estudí.·os, sien:- Hondura<;, Centr;:, _.\~érica v1 -~:m.é
\'alle, .\ngel G. -~:mador, Inés ~??nm;e:ito y C_oriqu;sta), Edu::- pre qu_e las as1~aturas cuya equ1- rica (Conquista e Independf'ncia). 
Alonso Tróchez y Cecilia de c1,o~ C1v1ca, Cal1graf1a, Edu_:ac1en¡valenc1a se soh.c1ta -tengan las Educaci-On Cí\ica), Educ. Físi-
_,\lonzo. F1~ca y Deportes.-Comun1quese.

1

m
1
1smas d ... en?m1

1
n>ci

7
o
8

nesd e
1
n ,....~?os ca v Deportes. _ Tercer r:urso. 

Inspector de _Enseñanza _.\gríco- GÁLVEZ panes, 1·1.:t.J.cu º. . e -.....oa1go CasÍ:ellano (Sinta"l:i'> y Composi-

::\ombrar Conserje det ¡ 
Departamental ·~Alvaro ~ 
ras"'. de Santa Rosa de r~ 
señor ,1\polonio Cáréazno ..... ~ af 
tución de ~farcos Zome~ en SUsti. 

El ?ombrado d~vengañ E'1 , do ~1gnado en e) Presup~tt 
pecial del establecimiento 
tir de la fecha en que ~~ ~ Pltr
prestar sus servicios _ Prece a , ~omu-niquese. 

G¡tn:z. 
El Secretario de Estado "' 

Despacho de Educación Púh~ 
por la ley. 

Julio C. Palacios. -
. .\cuerdo X" l~ 

Tegucigalpa, D.- C .. 6'de inli. 
de 1953 

El Presidente de la Repúhhca 

ACUERDA: la, Profesor Luis R. Barahona. . ' · de Educac1on Pubhca. ción} In«lés F~tud"os S ·iales 
Inspector de E~cuelas de Apli~ El Secretario de Estado en e} (Ge ' f'e r-' ~ l H Oc 

.• p f J El e"¡ !Despacho de Edu("ación Púh1ica Por tanto: el Presidente de la agra la UlVf'r::-aI, 1stona de 'ombrar en la .EscuelaX<>""Al cac1on, ro esor . mo a eas. - R ·e¡· Hondur ~ "'- Ce 
0 

•me· · !P d S " - , •<QoV e~ · - · p R por }a ley epuJJ ica as J ntr -'' rica e- e enoritas_ el siguiente perso. 
;=x=cretarta, senonta etrona o- • Julio C. Palacios. ' ACUERDA: ríodo Repuhlie1..""!0) _ H1s t o r i a nal: 

dr1gue~ ~- _ . Universal (Hechos Fundamenta-
- Escnbientes: *noma Merta l. Conceder la equh-alenc1.i soli- les), Educación Cívica), Edue. Jefe del Departam.mo ile 

Vail~~ares. Profesoras Rosa A _de Acuerdo :v 10 citada en la forma siguiente: Pri- Física y Depones.-Cuarto Curso: One~taci?n Pedagógica. Profewr 
~on~ y .Azucena Z:_Iaya, s~no- Tegucigalpa, D. C. 2 de jubo :rner Curso de Educación Comer- Castellano (filología r Lin~ísti- Efra1n Bu. 
rita Hilda Alonzo, senor Jacinto de 1953. cial: Castellano t Ortografía,, .,\na. ca) - ¡ .¡:....-' ~""at ., _ (~Al• _ H 

• d C . • J l ' ne .....,,, l"l ema icas ;:::e Encaraado d 1 D artamen '· ernan ez V onser1e. senor or- El Presidente de la República ogía, Vocahula1io, Composición b ) Ele t d S . l , . . e e ep toue 
\T ll ·11 · A · I' M · · ra ' men os e ocio ogia_ Higiene Escolar, don Toinás An-ge a ec1 o . , ACUERDA: y Lectura), Ing.es, - ate1natJcas Educación Física v Deportes - drade 

Los n~mbrados devengaran el Xombrar el person.:!l que traba- (A:_ritmética)' Estl.!dios Sociales Quinto Curso: CasÍellano (Líiera-
suel<lo as1mado en el Presupuesto . , l s . . d Ed . • (Yoc"iones de Geoin:af"ia Fi"oica ,.1 ) r ¡ · '! 'Ge 

i:; 3ara en a ecc1on e ucac1on ~' . . 0 , - - 1 tura , nz es. -~ atem. ( ome· 
General de E~·esos e Ingresos,_ Física. en la fo:ma siguiente: ':\fatema_li?ª•. Geografia de l:Iondu-j tría). Intr~ducción 3. !J Economía 
desde la fecha ~n que empezaron J f d ¡ S .. p f 1 ras H1st-0na de Honduras, de I p !"" Ed . • F" . D · . • ( e e e a ecc1on, ro.e:::ora . . ; O luca, ucac1on lS!Ca \ e-a prestar sus serVIC!OS - omu- '\K ta B h- 1 Centro América V A.merrca (Des-. c . 

, _nar ara ona , .- · . · - .. \portes.- omun1qnf'Se. 
niquese. • Ayudante don Pedro e Dacu.lcubnm1ento y Conqu1sta), Educa- e· _ 

CALVEZ. h ' · ¡c1ón Cívica) Caliarafía Educ AL\EZ. 
El Secretaño de Estado en el n ~-- . p f El c Física V Dep¿rt~s -Sew~do Cur: El SeCretario de Estado e!. el .. p· . .:>ecretar1a. ro esora \Ia , · · t - 1 D p h d Ed · P"bl Despacho de Educac-1on u111ca, d M h d 1 so· Castellano ( Ortografia, Ana- es ac o e ucac1on u rea, l l e . ac a º· 1 • p d" c ... ) por la ley . por a ey,. Escribiente don Hernán R .\-a- ogia, roso ia y ompos~cion . ' . . 

Julio C. Palacios. jarro. - - 1 Inglés. Educ~ció'l Física y Depor- !ulw C. PalacwJ. 
--- Conserje, don René Valladares.¡ tes.-Comun1quese. 

_ .\cuerdo !\" 9 Fiscal del Directorio de la Fe- G.Ú.VEZ. _;\cuerdo );°" 11 

Tegucigalpa, D C 2 -de julio derac1ón Depo:rtiva Ltra~scolar, 1 El Secretario de Estado en el Tegucigalpa. D C. 6 de 1uho 
de 1953 P. M. Francisco López B. . 1 Despacho de Educaéión Pública, de 1953· 

Vista la solicitud presentada a Los nombrados devenga:an e] por la lev El Presidente de la República 
este Ministerio, con fecha cuatro sueldo asignado "'n el Presupuesto ·' Julio C. Palacios. ACUERDA: 

del mes recién pasado, por la se- Genereal de Eg:esos e Ingresos, .:\ombrar el pe!SonaI que mte-
ñorita J udith Milla Seiva estudian- desde la fecha en qu,e empezaron a grará el Instituto de C-apac.itación 
te y vecina de este Disrti!,) Cen- prestar SJ.ls servic!os • - C?"lluní-

1 

_,\cuerdo X" 12 del :'.\iagisterio Rural, en ~a for-
traL contraída a pedir equivalen- quese e:. . ma siguiente: 
Cla de estudios de las materias del ~7AL'V'EZ Tegucigalpa. D. e' 6 de Julio Director, Profesor Carlos A, 

DenUsta de Ja &cuela. Doctor 
Luis Fehpe Lardizábal. 

Ayudante de la Bihliotfca, se
ñora Tomasa de Ban:lales Os&no. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado ""-D el Pres11pues-

1 to Especia] de -dicha Escuela.. a 
a parur de la fecha en que.émpt. 
zaron a prestar sus senici~--Co
muníquese _ 

GlLVEZ 

El Secretario de Estada eo el 
Despacl¡o de Educación- Phblii:a; 
por Ja ley, 

Juli-0 C. Palados. 

_-\cuerdo !\" 16 Plan de Educación ~ormal l"rba- El Secretario de Estado en el 1 de 1953. Castellanos. 
1 

· ·1. 1 1 d D h d Educacio"n Pública p f Te 0 ucigalpa n. C, 6- de jTJli< ·a con a~ s
1

m1 are" a T-,an e espac o e ' ,-- ¡ ¡· d t d ro esoreo para prepara lec- 0 ' "' ·- -·· .,~ ·r ·. _ .ista asoh.1:u presenaaa,. ". , ~ 1del953. 
estudios de Edncac1o:n Corcerc1al, por la le), ¡· C Pal . este Ministerio. con fecha \einti- 1 c1ones y revisar examenes men-en 

' ·i"•enci'a Ju lO • acios. d' - . ., d ¡l 0 uales· Profeso e- c l - • "l ~r-'dente de la ll-'""'-e · os de 1un10 rec1en pasa o, por e " . - . r ::. ar O::. _.,.rsen10 .c. '""'"' c:yiw...,... 

jo,en Jorge _i\lberto Herr..ández, ! Hidalgo, Lu_1s R Barahona Ju~n ACUERDA: 
(Viene de la página 

5
) estudiante y vecino de este Distr-1· Angel Me~na, R1na Marga~1ta 

TERCER ClRSO to Central, contraída a ped1r equi- Deahn, Juba Castellanos_ Marina ,-ombrar en la Escuela :Vormal 
Ramos de Enseñan::a Horas Semanalet va:!.encia de estu11os de !a:: mate- de ?\1ontenegro, Petrona ·Castro y de Varones, Jefe del Depar.amtn: 
1.-Literatu:ra . - . . . . ........... ·- ....... - - .. : . . 4 rias del plan de t""S!udios de Cien- ::\1yriam :.\.~artínez. to de Orientación Pedá.gógita, al 
2 -Estudios Sociales _ . . . . . _ ..... - . . . . . . . . . . . . v \ c:ias y Letras, que cursó y áprobó Sec,:etar1a, Profesora GoJlarda Profesor \'íctor M . ..Donaire,. en 
3.-Dihujo del N~tural ................. - . - . . . 10 en e! Instituto Departamental ··oc. Castaneda. Jugar del de !gtl"lf tímfo Raf.ad 
-!.-Elementos de .-\1qu1tectura .... __ ............. 5 J cidente" de Ja ~iuJad de I a F.spe· Escr1bientes. --eP:or ta~ Leonila Bdrdales B. 
5_-Talla Directa - 18 ranza ' --Ramón Rosa - de !a crn- }!artinez, '.\oemi Laínez Fonseca • el Sliol-
6-D1bu30 Construtti\o ..... ··- _. - .... - ...... - 5 dad d~ Gracias, ~on las similares Y Beatnz Xavarro. El nombrado devengara 

al plan de estudios de Educación ~ncargado del ~1imeógrafo, Ba- do asignado en el Presapeesf.O Es--
7"-Se establecen con carácter optativo los siguientes 

39 

cursos extensivos· 
l.-P1rograbado ....... .... .. . ..... -····· . -··· . 10 horas semanales 
2.-Repujado en lámina y cuero . . . . .... - . 10 horas sema!lale.:; 
3.-Tapiceria . _ .................... - .. - . - - 10 horas semanales 
8<'-El presente _..\cuerdo empezará a regir al iniciar$f" 

,,..: }J!<Í\. • .:::.:,:: .,:.::.J :ec.t.....o. --Cvm .... i.iquc:::o<::. 

Comercial. en vigencia. chiller R. Ramón Valle. pec1al del estahlecimienfo,~a- ~-
Lo" !'o'!T'h"'a<l')~ ('.;-\(' '"J.r5." el tir de la fecha en qee-~~ li:c-,,_. l, '1 Q"-C ,: :J. :::J:.:.c..~~-= ~C 

referencia acompJ.ña' una rertifi
cació!l deb1dame1_•e legabzada CO'." 

la que comprueba el solicitante 
Jo., evt..-E'!!'!O-? rle- .:::,~ "'le+~l':é,.... ' 

sueldo asignado en el P;esupues- servicios. _ Có'iDmn-
to General de Esrresos e Ine:resos prestar sus 
desde la fecha en que em?naTon quese. 
a. prestar sus servic;o<: -("rymun!-
ct ""'-"''-· 

Gl!J~ . 
- ._~;y. 

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
por la ley, 

que se ha oído el parecer favora- GÁLVEZ 

GÁLVEZ. ble del Departamento di" Educa- El Secrt:ta.rio de f..stado en -el 
,,. , .. Públ. <:1ón ~ledra: Despacho de Edúcación Pública. 

El ~-- • d ~ _,..., ..,.,¡_ 
~retano e ~1.k51-

Depacho de Educación _i;__,, 
por la ley. .c.uucacion 1ca, , . 

1 Co:>:'ld< :::,,0ü. Q-!<' ~, . e,, e.e(~, .
1 
nor ,a .ey, 

J i:á equivalencia de estudios s1em-Jul_w C. Palacios. fuli-0 C. Paltu:i-Os. Julio c. r~-
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-~- '~" 17 
Acuerdo 

reguci?lp~ v. c.. 6 ,fo jubo 

.. ~ , . R 'blº 
-~'-" de Ja epu 1ca ll p,.,,......-

Acm:JID" 
•-'-'vero de la Es•. ·-•iar !U""' 

'""':·-·' ·Rani de Séiontas 
i;eda '""~ Danlí. al se
de Villa . Gó 
Sel" Gusf.al,;º mez. 
~ del·engará P.! suel
~ ei; el Presupue;IO .E.s· 

t"1 ~eStal>Jecimiento, a i:ar¡;;¡; la fEdia "1_ que empezo a 
'"' ~- - Comu,restar . ...,,.. 

G.U.VEZ. 

l1 Secretario de Estado en el 
De;pacho de Educación Pública, 

P'' la ley, ¡',,¡¡,, C. Paku:ws. 

Acuerdo !'iº 18 

1 

neral de Egresos e Ingreso~. a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo.-( omuníquese 

f r\LVEZ. 

El S(cretar10 de Estado en el 
Despacho de Educac16n Puhlic11. 
por la ley. 

lul10 C. Palacios. 

Acuerdo :\"" 21 

Tegucigalpa. D. C .. 6 de julio 
de 1953. 

El Pmidente de la República 

ACUERDA: 

\ombrar a L1 señorita Josefa 
Alvarado y al joven Vicente Zú
niga, Secretaria y Conserje. res
pectivamente, de la DireC('Üin De
partamental de Educación Prima-
ria dt: Valle, en 5Ustitución de Jo
sefa de Mondragón y Gu11lerrno 
J.lontalván. que 1nterpusie-3n su 

· Je,,"l!CÍYIPa, D. C., 6 de juho 1 renuncia. ' 
·je 1953 " . 

_;- - Los nombrados devert~aran el 
E Presidente dé la República \ :.-ueldo asignado en el Pr.:Supuesto 

~ ~i. 

1 

General de Egresos e Ingre::,os. a 
~- · • partir de la fecha en que -.:·mpie-

Nombrar al -se?Íor Luis Alberto cen a prestar <::u.s sen'ic1'l.::: -Co
.Bardali.s, «inseÍje de la Dirección muniquese 
JJepa!timen!al de Educación Pn
moria de iliolo!eca, sustituyendo 
1 Dmd Ahrabam Rodríguv. 

. 

El~ devengará el suel-
• Ó> asignado ei> el Presupuesto Ge
neral de~e Ingresos. a par
tir de la fecl¡a e> que empiece a 
prestar sus servicios. - C.;muní
'!""." . -

G_ú.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Uespacho de Educación Pública, 
por la ley, 

·Julio C. PoJ.acios. 

_,\cuerdo \-" 22 

Acuerdo 'í" 2 l 

Teguc1galpJ. 1). C. 6 
de 1953 

de Julio 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.\ombrar el Personal Docente 
Técnico y de Servicio, que durant~ 
el presente año 1ectivo trabajará 
en la Escuela 1'dcional de Bellas 
. ..\rtE>s, en la fo~ma siguiente: 

PERSO'í .\.L DOCE:';Tl 

Castellano. Licenciado Guiller
mo Bustillo Reina. 

.A..ritmética don .r\ntonio Cruz. 

Estudios Sociales. Profa Am
paro de Port1Uo. 

Per~p:ctivas. Dibujo L1real y 
Geometr1co_ don :\Ia'\'.imilia.no Eu
ceda_ 

\!odelado. 
Salgado 

In~"'n1ero Sarnuel 

Dibujo (claro-oscuro). <l~>n Ma
\.im1liano Euceda. 

D1bujo del ;\atural don ~l1guel 
A.ngeI Ruíz 

_:\Jetodología del Dibujo. don 
Yhguel A .. ngel Ruiz. 

Dibujo Decorativo_ don Hora
cio Reina 

Historia del .\rte d0n Luis 
ldes. · 

.A..natomía A .. rtí.::tica Do.::tor J . 
_i\.dán Cueva. · 

Histona de la Cerám!-::-a. don 
Luis !des · 

Düector General. Profeso1 RaUI 
Zaldí\ar 

Acuerdo 'í º 26 

Tegucigalpa_ D. C _ 7 Je julio 
de 1953 

Asistentes- Profesor 1\-Lguel .i\n. 
gel García y P. M_ Ornar lsauro 
Fajardo 

.,.\s1stente para Enseñanza Agrí- \"15ta la solicitud-- presentada a 
cola, Profesor L. Adalid Oriega. esta Secretaría, con fecha nue\-e 

Profesores G!lías: Profesores de enero del año en curso, por el 
Berta l\.fansour R. José Lui~ Flo- Doctor Virgilio González .Rosa 
res. Amadeo :MartínE>.z M . ~!aria Solórzano, mayor de edad. casa
F. Rivera, Raúl Rivera M_ v Luis do, Doctor en Medicina v Ciruela. 
A .. ndrés Ardón. · hondureño y con residerÍcia en ºLa 

Secretaria. 3eñ-:>rila Ol~d. Ca- Ceiba, contraída ..i pedir se le in-
IE> O ~ corpore a la Fa~ulta.d de Medici-

na y Cirugía de la lJniversidad 
Inspector del Ser\icio de .i\li- l'\acional., en \irtud del titulo que 

mentación Escolar_ Profesor Gus- obtuvo en Ja l"nive.rsidad <le Mé
tavo González. xico. el día 3 de noviembre de 

Escr1b1entes: senontas Julia 194.5, e.'!Ctendido por los señores 
Elena García, Luz A\mendares y Dr. Genaro Feinánde::t Mt.G'!ego-r 
:\faría Crístina A!varado. Y Licenciado Eduardo García 

Maynes, Rector y Secretario de 
Con..~rJe. señor René HuMherto ~ Universidad, respectivamente, 

Medina. firmas debidamente a-utentic.adas. 

Chofer. señor Andrés Quiñónez. 
Resulta: Que ~ la solicitud de-

Los nombrados deven?arán el referencia acornp:ña la partida ae 
sueldo asignado en el Presupues- nacímiento donde consta que na
to Gen_eral de Egresos e Ingresos, ció en la ciudad de La Ceiba el 
a partir de la f~cha en ai.,e ern- d' l;) d .- d 
pezaron a prestar sus ser-ricios.- 1ª , e mayo e 19:20; y que 
Comuníquese. se oyo el parecer favorabJe del 

G.Ú.VEZ. sñor Decan"o de la Facultad de 

E! O~ tarº d Estad I }fedicína y Ciru2'Ía ...x:;Cre1oe oene • ~-

Des¡¡acho de Educación Pública, ' 
por la ley, 

Julio C. ?alacias. 

.A..cuerdo ~" 25 

Tegucigalpa. D. C .. 7 de julio 
de 1953. 

El Presidente de la Repúbhca 

Considerando: Que pueden in
corporarse a las Facultades l;"n1-

versitarias del país, para E>jercer 
profesiones las ~rsonas qve hu~ 
hieren obterudo el cort~}X>ndien
te título en otro país. 

Por tanto 
República. ' 

el ~residente de la 

G.it\EZ. 

· fJ Secrétário. de Estado eu el 
·p.,pac&o de Educación Pública, 
Jl9r !a ley, 

TaJia en :.VIadera. don ]1.cobo 
Tegucigalpa. D. C .. 6 de julio Cáceres 

de 1953. 

Aet:ERDA: 

~ombrar el personal que inte
grará la M1s.tón {;ultw:a] .de La 
~fosquitia, en la forma sig>.Jiente: 

ACGERDA! 

ful;,, C. Palacios. 

- 0Aeurdo "i0 19 

}~ D. C., 6 de julio 
« 1!153. 

El P<esidente de la República 

,..ACUERDA: 

~rar .al ¡oven :\Iarc•J l\·án 
~!Je de la Dir-ccción 
!llana de y 1 :le Educación Pri-- . or.e_ 

·El nez1 do -..l- -d'o - - ~engara: f"l :.uel-

El Presidente de la República 

AC[C!{DA: 

\ombrar el P~rsonal .A .. <L"l'Jinis
trativo de la Escuela :\"acionaI de 
B( !la.:3 A.r'.t.:3. en ;~ forma .:3i.gñien
te: 

Director. Inge!1:ero Sarnt.e] Sal
gado. 

Subdirector. d'.)n ).[a\..imihano 
E u ceda. 

Secretario. don Robert') )1. Sán
chez. 

Encargado de la Sección de 
Cerámica_ don J o~é .A..rtnro :'.\ilacha
clo 

DEPARTA:>IE'íTO TEC'iICO 
Y DE EXTEl\SIO'í 

Cl."LTlºRAL Jefe. Profesor :Marcial H. Ga-

Jefe del Departamento, Quínn- mero. 
co Rafael Carlos Gómez \' )Jira- Inspector_ Profe.sor Gonzalo 

Declarar incorporado a la Fa

cultad de Medicina y Cii ugía a! 

Doctor Virgilio González Rosa So-

IIE>s. · Erazo Iórzano, de las geneTales expresa.

das. Í:>re\:10 el pago de (L 50.00) Secretaria, señorita Elvia G. 
Colaboradora, Profe::;Ora J.Iaría González_ 

Teresa Salgado. ~lédico. Doctor Infleri .A..rman- c1ncuenta lemp1ras, en concepto 

l\!Iéd1co. Doctor J. Adán (.u~va. do Santamaría. .de derecho de incorporación_ Ar-

Mecanógrafa. Profesora E!ina 
Padilla. 

PERSO'íAL DE SERVICIO 

Chofer, señor Domingo Salgado 
Sierra_ 

/ 

Carpintero. Juan Barahona h. 

Los no_mbrad:;s .devengarán el tículos 91, 93 y 94 del Código de 
sueldo asignado en el Presupues-
to General de Egresos e Ingresos~ Educación Púhli~a-- Ú}m.uníque
a partir de la fecha en que em- :.e. 
pezaron a prestar sus scrvicios.-
Coinuníquese. 

GÁLVEZ. GÁLVEZ. 
C~_'.'n ~l Pres"pues!o 
jlart¡x de -~ e Ingre.,os, a 
te~~ fecha e~ 9ue cmpie
~ sus ~n-1c1os_ - Co-

A •. yudante de ! 1 Sfcciürl ~e Ce- Modelo. señorita Rosa Hernán-
rámica. don Arturo Luna h. dez. ......._ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educáción Pública, 
por la ley, 

. , [ Inspector Prit11ero don l.Jora-
-il _ _ . GALVEZ. \c10 Reina. 

~~Ednde ~tado en el¡' Inspectora 1 Seo. de Seño:itas ¡. 
Je,, cac1on Pública,, Profesora Lyha de Lanza 

¡,,¡¡,,_ C. Palacios. Guardalmacén. 3on Jacobo Cá. 

--- ce res. 

Cv•i:-efJt'. don Lmil10 1'It-c.'.1na. 

:.Wensa1ero, do,1 Santos Po'1ce. 

C~L\"EZ. 

de Estade en el 
Educació~ Publica, 

Jalw C. Palacios. 

Julio C. Paln.cios. Julio C. Palacios. 
Los nombrados deveng~rán el, =============='============== 

sueldo asignado en el Presupues- 1 

to Especial del estahlecinuento, a 
partir de la fecha en que empeza
ron a prestar sus c:::ervicios_ - Co
muníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Esi:ado en el 
Despachos de Educacrón Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pa!a.cios. 

A V f s· O S 

Titulo Supletorio 1 dos piezas de &Ei9 val'!s cada un3', 
ccn corredor y cocina anexa es~án 

El iofrascrit.o, Secretario del Juz- ubiéadas en un solar que mide cln· 
gado 29 de Letras del departamento cuenta varas de largo por -velntf-
1e Olancho, al púbUco hago saber: cinco de ancho; to:lo Unda: al Nor
i¡ue en esta techa preser.tó so.lcl- te, propiedad de Emilio Quli!ó~~.: 
:;i.:d, el Oo!spo BerD.a.r.J.ino M.a.¿1- a: S ... r, Cl.l.e Por medio y casi ~ 
relta. solicitando ae I e extienda herederos de Camu& Aeoata; al Oc

Te~uc1~alpa. D. C. 7 dt> julio ci'tulo sup'etor•o de los s'gulentes cid ente, prcpleda.j de Sa.0100 Y"in-
de 1953. Inmueble.: Una casa y sol&r, sttua- del: Y l.1 Orfent8, propiedad de 

El Pre.sid~ute de la República 
1os en ei ee!!t?C de' ;:n:e~·o ee La Car10! Fdnez mediando c:al e. en 
Unión. de este departamento; la terreno rústico. que tiene cioco 
eua es de coostrnct:lóo de adobes. manzsnas de extensión superf!.c!al, 
~ubi.ert:.a con 1ieJ&s, que mide ea- situado en el plan de La Orque1ia, 

.'.\°ombrar el per;onal que tr8ba- oorce varas de frente, formando del mismo munfc!pfo de La 'C'nión, 
Jar.i en la Direc.::ión e In~pección 

1 

es~':'-lna, por otro •.a.do mide diez en iugar U&i:riado El Incencto, cer· 
General de Educación Primaria., 1 atete va.ras J med'b., d\'vid\d~ en ca.do «in _alambre esplgaao y ma-

Ja fwma 51gwe.ate.. .ina sa a que tlene ocho i&ra.s, y der&, cultivado de guineos y cha.tos 
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y el rest.o Inculto, con los linderos 
siguientes· al Norte, trabajos de 
propiedad de Francisco TeJeda; a.1 
Sur. propiedad de Bubéa Almen. 
dareg y José Almendares; al Po
niente, terrenos b al d fo 11; y al 
Orlene. propiedad de Angel& Ca
ballero v. de Lobo. otrO terreno 
ró.stlco, situado en el lagar llamado 
Las Chlcbtguas1 de la mlama 1urls.
dlcclón del municipio de La Uulóo, 
que tiene una e.xteos:ión de cuatro 
manzanas, cuyos linderos tiene: al 
Norte, con Cerro Pe óa, camino 
por niadlo; al Sur, terreno ba.ld!o; 
al Occlden1ie, propiedad de Gonzalo 
Fdnes; y al Oriente, ierrenos bal· 
dfos. Estos bienes fueron &dquirl· 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (Sabsa), a la Asamblea General 
Ordinaria. que t~ndrá lagar en sus pro¡}ias oficinas del Aero
puerto de Toncootín, el día jtteves 7 de abril, a las cuatro de la 
tarde, con el objeto de tr11ter los asuntos consignados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio. Eu caso de no haber 
quórum, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo local, con Jos Accionistas que asistan. 

-Tegucigalpa, D, C., 11 de marzo de 1g6o 

CONS!llO DE ADMINISTRACIÓN 

Del 15 al 31 M. 6o. 

dol Por compra 'Qlll! hizo a Alberto -----------------------

El IDfrascrtt.o. Secretarlo del Juz
¡¡:ado de Letras 19 de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora· 
zá.o, al público en geoer&l y parl. 
tos etectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dí& sábado nue 
ve de abril entrante, del corriente 
año, a las diez de la mafia.na, se re
matará en pdblica snba11ta el ~i
guteote inmueble: Un lote de terre
no, sttnadó en la loti:fiJaclón Ca.st
mat&. de esta ciudad, como de tres 
mil quinientas setenta y cuatro va
ra!I cuadradas de soperfiele, cuyas 
dlmenclones y límites son: al Nor
te, ctnauenta varas novent;a centé
simas de vara, oon ta carretera de 
Casamata; al Sur, clneaenta y una 
varas. ccn el nsfio de la Iottfieaclón 
casamata, dé herederu de Sant.1,s 
Soto. mediando calle; al Este, ~e 
tenta J una varas, con propiedades 
de Miguel .Barahona, Fernando Ra
mos. callejóa de por mej,io; y al 
Oaste, setenta y ocho varas con lote 
n1imero 11 de herederas de Santos 
Soto Y lote ndmero cuatro de Ade
lhei~ Kaborovlcb. Est'! terreno tie
ne las siguientes meJoras, las qu.e 
se eneoen$ran debidamente inscri· 
t&t al margen del 'dominio que a.1 
final se mencionan: Un muro de. 
173 f&l'U de largo, por ocho de alto, 
cuyos cimientos tienen 21:1 de ao
cho, Por un~ de protllDdl.dad en 
metros. ÍmPEzaodo con un espesor 

Medina Uclás, meDCJB la casa que 
fue construid& Por Medina, quien 
loo ba poufdo Medina deode el al!O 
1936. Que DO bay pro tndi
con los ~- QB et oollot
tute loo ba comprado. Ofreoe el 
terthnmi,o de los. ~ Torlblo 
Tejed&, Jost! Almendareo Angola 
caballero 1'. de Lobo. Lo repre
aeota el abogado Baúl Ramos. Se 
manda a publicar POJ' tres v¿ces 
UDa Tes cada '1einta dias para co
nocimientie-de- los ioteresados.-Ja
ttca.1pa1 2 de dtclembre de 1959. 

RAFABL OI.IVJalA CÁLIX, 
Srlo. 

28 H. 60. 

CONVOCATORIA 

Casa Comerc:ial Mathews, s. A. 
Convoca a todos los Accionistas para Asamb~ea Gene

ral Ordinaria, que tendrá Jugar en sus propias oficinas el día 
martes 30 de los corrientes a las 4 de la tarde, en Ja qne se 
tratarán los asuntos estipulados en el artículo 168 del Código 
de Comercio. Bu caso de no hober qnórum, la Asamblea se 
reunirá al día siguiente, a la misma hora v con los socios que 
concnrran.-Tegaclgalpa, D, C., 11 de marzo de 1g6o. 

CONS!llO DE ADM:INISTRACIÓN. 

It, t8, 22 y 28 M. 60. 

--------------------------·Ida dos meUOB y term1nan:io con un __________ , e o N V o e A T o R 1 A espeeor de UD metro, de construc
ción de piedra, arena y cal, con 
oost.O de veintiséll mil lemplras. 8SllA!rl:S 

Se convoca a los accionistas de la Casa de Salud ''Et Otro muro de veintido metros de 

=su productc hacerefect1 
e&ntldad de Jempl•as vo el Plgoije 
"I · Que ei 
.JJ. guel A~tura , 8 , · retor 
B 'Ddebt aneo de H11nduras 8 rte al 
encaentra valorado(~~~· el 'lnese 
de setenta rnil em 1 e1nudad 
vierte que por ser~ S? ad. 
e 1 ó n se admitirán a 11eitit., 
cualqulervalor.·T~uraa POr 
ve!ntl16s de marzo de PI. D. c., 
cientos seserta.-r. H~; no,.. 
Turclos, S?Cretarlo.. 0011: 

Del 28 M'. 11 s A. l!l 

Herenetas 

José A recio <Rilo& º-
t&rlo del Ju'll&do 39 de U.tru '&ett.. 
Civil, del departa.meat.o F delo 
MorlláD, al púbHao en l'llloJoi> 
para los e!eetoo do ley i!.lltra! t 
que con !eeh2, •eln\lttfs de .. i.,, 
del corriente afio, rae decl&nd~ 
redero el senor Vlrgtllo, Ali!!:: 
'\laouela de Jesús, lrlllJ, YolaJida.. 
Merced~. Medardo, EUg:lo 'J Dl 
Va.lerlano Dnrón, de aua ditrm ego.. 
padres legitlmoa, IOl llOliereo ti>. 
V alertano Padlll& 1 Harl& Bel Dlege. 
Dnr6u de Volerlano, y les co..=: 
la posesión efectiva de la berer 
slo perjuicio de. otros tif)rei&rrs ~ 
igual o mPjor derecho c. ncedi~ 
la herencia a ks men~m Yo'~ 
Mereede•, Medank>, Ellglo 1 D * 
Valeriano Daróo, por m~dio de 111 
tutor IO!lftlmo, el 1tllor All!lk:ot 
V &lerlano Dur6n.-TegncigaJjll, D.. 
C., 24 de marzo de 1960. 

El intrucrito, Secret&riodel Jnz. Carmen''. S. A , a Ja Asamblea General. que se celebrará el largo por \rea de alto1 con cimiento 
gado de LeUu 1

9 
de 10 Clvn, del día 31 del corriente. para tratar asuntos que marca el artículo de un metro atncuenta centimet•os 

deparámemo de ~Hora- 168 del Código de Comercio. de anebo en su baoe y uno en •u 28 H., 60. 
zán, al pdbllco ea general 

1 
para 1;0rmlnaclóo, con un coeto de cua 

lOI et_.de le k·- LA SEcilETA-''. tro mil lemplraa. Otro muro a la y, ....., aber: que ""' entrada de' la propiedad, de cua- El ln!rucrltc, Secretallo d.: hl<· 
en la aDdlencla del día Ion .. , coa- 22, 25, 28 y 30 M. 6o. gado 39 d Le olee tro de abril próximo, del corriente reo ta Y ae1s va rae de, largo y un e >ru Jo Cltlh del· 
afto, a las dos de Ja \arde 

1 
en el metro veiaticJnco centf:JJ.etroe de depa.itan:.eoto de Fsanclaco lf.o¡a.. 

local &lto Y ae~nta centímetros de espe- zá:J, al ¡;úb!tco en general J pm, 
~~ ocupa eGe Juzgado, &e Teguclga.lpa, D. C., 7 de marzo de f foctlvo con su producto, cantidad 10r, construida en forma de mo- loa e!ee5<.s de Jey, h&ee sabe•· q• 

--·en Pública snbu*ael 1960. d ¡ J inmueble que se describe de Ja ma· e empiras, qae el sefi:or Rómulo 1&teo.eoo pledr& negra. areDa y cal, es1ie UZi<ado, en sentieLcla de.fecba.. 
nen algulen'8: ''Lo'8 de terreno JOSÉ ARBCIO OclioA OsoBTO, ~úajga Duróo, como repre:sentante con un vatc.r de cuatro mil Jempi· veintieaa&ro de los eorrleutee, de-
n1imero "Ochenta 1 Nueve", si- , Srio. e sus menores hijos iegftimos. ras y un relleno en el mismo claró a Juana B•ut.i&ta Orliep V&. 
ftado en la Lotlfieaclón denomina- Del 10 M. al 19 A. 60. Héctor, Socorro Y Haydée Zúolga, terreno, con un costo de cuatro m11 de Lanza Y Ma.rfa de les -Angela 
aa '"~o Jardfn Las Colinaa" de es en deberle al Sr L.tcenci.Wa eer. t~ai.pltu, h~kud'l es.w. mt.lOta.a Romero, herederas ab i~te3*a\Ode" 
ena dJ!dad, el ~l mide y !i~ita -------------!cilio CoUndres Zepeda. Foé valo- un total de Lrelnta Y siete mil itm· su dltnnto esp::i~o ::e la pdmem, 1 
as!: Al None. ca.torce met.rcs-cua- El infrascrito, Secret&rio del Juz- rado el reterido Jnmueb'e, en la piras. Se eceaenka inscrito dkho padre de la atgunda, stfl.QI F~ 
renta centímetros,, eon Jote náme- gado de Letr&S 19 de lo Civil, del caotidad de diecisiete mtl lemptras, Jnmueble. su dominio a !avor del La.nza Andillo, y le8 eoneedlo 11; 
ro ''Clenk> Dieciocho'', de la mi. depa~en1l0 de Francisco M.oJa.- y por ser segunda J1c1taclón se a.:1- seiior Miguel A5.fu1a. bajo el nó.- posesión t!ectlva. de Ia. b.eroncl&. 
m& lotlfinctón, calle de Por modio; zán, &J. púb1ico en aan ... ,al Y pa1a Llrá euatqafer postura.-Teguclgal· 252, ! ll 37· l T Bln perjuicio d~ oms herederos da. n-- pa D e 19 d d o OI ) y 8 gulent~. omo 116 JguaJ o me¡or der·-·-.-'J\-.. ..1-L .. 

~ &tr, ocho mekos veinte -·tí- !08 etec¡os de ley, hace taber: que · · ·• e marzo e 1260 CWN' ~._..11"'5 ...... -..vu del Registro de la Propiedad lo· pa, D. C., 25 de marzo de 1960 
metros oon lote nám.ero "Cincuen. en la audiencia aeJ di& v1emesoeho BÉC"r..JB ClLIX T. 
gf1ifáa" de la propia JotUieacióo de abrll pró.xtmo del corrienr.e ano, Srio. mueble, de &t~ DeparL&mectio.- JOSÉ A RECIO 0cHO• ()sQMO, 

Sr!O ealJe de por medio; al Est;e, vein'. a las dos de la 5&Me ae remat&rá Del 22 al 30 M. 60. Est.e inmueble se 1 e matará para eco 
tilcuam> meUoa ocbenU centfme· en pdbllca iUbastia., y en el local rr~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I ¡ 28 M , 60. 
tirot, con lote número "Ochenta y que ocupa ea&e Juzgado, el lnmue- 1 ============= 
-Ocho" de la ldentlda lotlficaclón· ble que se oeeorlbe de •• manera BANCO CENTRAL DE HONDURAS A LOS CQNCESJrulllllll( 
Y al Oeste, veintiocho metros cua: siguiente: Una pieza de casa, ubt- _ UllAJllVJ. 
renta centímetros con Jote ná.mero cada eU Ja A venida Jerez, de Tegu- 1 

'Noven~" de dlcba. Iottfiaaetón· Oigalpa, D. C.1 eo.ostizuidasobre pa· 
con una extensión superiicla1 d~ red.ea de bah&reque, con su COeioa 
~uatroeien'8a euarenu vana CU&· otiras meJoras. cubierta. ae tieJi.s: 
dradas con tre1otidós centésimas ealadrH!ada con la.dtiuo ae cemen
de vara cuadrada (440,3! varas). El tro, &u servicio de agua y luz eléc· 
lot.e ao\ea descrito es una fracción trica. Y &anilialio; ~1.0Cio ·cunstiruKio 
del lcte iD&er.l&o a favor del aeiior en un solar que mide cuatro me
Coneepclón Núiiez, ba" el Hos, novenia J cuasro cen'liime&ros 

21 
10 número de Est.e a~ ,por vetoLe varas 

4 • folio del 250 at 255 del Tomo de NorLe a Sur, Lod.o llm1r.&ao. &1 
89 del Registro de Ia Propiedad. lo.- Nolte, avenid.A de por medio, pio-
mueble, de este del>&lt&ment;o. y Piedad qne !ué de O!eJla .Bam!rez, 
se remaatá para h1C8r efectiva hoy de AogeJ Fu.nea; al Sur, casa 
con ou produe¡o cantidad d 

1 
J sol.ar que !ué de la r.mllla Ucléo, 

piraa que eJ ~r Go e em. hoy cte Carm.1:10 Neda; af Este. prc-

COTIZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAN.JERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA BEPUBLICA 

BILLETES GlBOS-· MON. METALICA 

~ ~ ~ Veata Compn. Veta ---
Dólar ................ . 
Colón Salvado-

refío . . . . 
Quetzal ............. . 

L98 

0.792 
L98 

2.02 

0.808 
2.02 

2.00 

0.80 
2.00 

2.02 

0.808 
2.02 

L96 

0.7~ 
1.96 

2.04 

0.816 
2.04 

COTIZA.CION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E." EL MERCADO DE NEW YORK 

Lempiras 

~ Esterlina ... ... ....... .. .. ·············-:Fran: ~céS······················ ······-··--·· 
Franco Swzo ·····-· .•.....•... : ... ···-~·-·--·: = Alemán ···-·· ···-······· ····-·····--

~~ .. ~~-· ::::·:::::::::::::.-··:::::::~== 
Peso . .\.!'gentino 

DCepción .Nó.- Pledad <1e Dora de Benrfqoez; y a.t 
!fez, es en deber al Banco de Ja Pro- OtAte, pr?piedad que pertenece a 
Piedad, S. A.". Se adviene que M.igueJ Hernández.. loier11ioel d~ 
no ae admltlrin pasturas qne nt mln1o bajo número 109, foJtoa 147 1 
cabn.a Jaa do& 1ierceru P&r1iM d 

1 
11~, d.e! Tomo 9.?, de1 Reg.aa¡ro de 

1

, 
Peso Mexicano ~····-· ··-····-·········-··--·-

2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
o.2399 
02653 
11.1933 
0.0168 
00:!.22 
0.0802 

5.60625 
0.04 
04076 
0.4612 
0.4798 
o 5306 
0.3866 
0.0336 
0.0244 
0.1604 

· :..-:::: el que !ué determinado:, ::;::.~~ !~:.:~b~:· :"éc'::,: Tegucigalpa. D e. 28 de marzo de l960 

&cllO!do de lu panes, en la corr• J Haydée Zwuga., bijoo legl- 1 ALF.J4NDBQ ABllUO PINED,• 
<:antld&d de siete ·¡ . .., 

Se recomfeda a loa ecseeeet!Mo 

1 
rio8 y a sus repz ! ªt•nta .. 
para la pronta uamtta&m d8 • 

30l!Cltude8 áe - regil!l?O ,,,,. 
presenten a este )liidlJte1lo. c)ellll. 

citar el decreto COitA!l s 1wm l. 
determinar oon toda daddlll ~ • 
eervieloa y demU tu; 112 e • a f!& · 
eatén obllgadoo a pagar al-~ 
ccontorme a BU Ci ' MI! 

i. OOdnMa .lla.J'8I de ~ 
.P6IJllw 7 e r - , -

pi m1 lempl!&S, times de! Sr. Rómulo ZWJ.iga ' Je!e del D@art.amento de Cs.mbios. 
80' - Pll-ra llalkelón.- Duróo, J 18 rema&arti para hacer l.!;;;;;;;;;;;;;;;¡¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;_,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~I 
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